
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

POLíTICOS ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH.JDC-1 13/2023 Y SU ACUMULADO

TEEH-JDC-008/2024

ACTOR/PROMOVENTE: MARCOS CENOBIO

BALTAZAR Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE: INTEGRANTES DE LA

MESA DE DEBATES PARA LA ELECCIÓN DE

DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE SAN JUANICO'

MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO; PRESIDENTA

MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL Y DIRECTOR DE

GOBIERNO MUNICIPAL, TODOS DEL AYUNTAMIENTO

DE IXMIOUILPAN, HIDALGO

TERCERO INTERESADO: ÁI-VRRO MARTINEZ PEÑA

Pachuca de Soto Hidalgo, a veintiséis de febrero del dos m¡l veinticuatro' con

fundamento en los articulo s 372,374' 375' 376 inciso b' segundo párrafo y 377 del

CódigoElectoraldelEstadodeHidalgo;2gdelaLeyorgánicadelTribunalElectoral

delEstadodeHidalgoT4yT5de|ReglamentolnternodelTribunalElectoraldelEstado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia emitida por el Pleno del

TribunalElectoraldelEstadodeHidalgo,defechaveintitrésdefebrerodelpresente

año, en el expediente al rubro citado' el Actuario hace constar que siendo las diez

horas con quince minutos del dia en que se actúa' se NOTIFICA a LAS PARTES Y

DEMA' PERS.NAS INTERE.ADAS, en el presente.iu¡cio, a través de cédula que se

fiia en los ESTRADOS F¡SlcOS Y ELEGTRÓNICoS de este H Tribunal Electoral del

EstadodeHidalgo'anexandoceduladenotificaciónycopiacertificadadelasentencia

en treinta y siete foias con su traducción DOY FE - - -

ACTUA o

Llc. wlLlB EYES PALAFOX
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Julcro pARA rA pRorEccróN DE rdl,l0 0 C i
DERECHOS POIÍNCO.ETECTORATES
DEt CIUDADANO

Expedienle: TEEH-JDC-I 13 /2023 y sv
ocumulodo IEEH-JDC-008/2024 

.

Acciononles: Morcos Cenobio
Bollozor y Otros

fercero inleresodo: Álvoro Mortínez
Peño

Auloridodes responsobles:
lntegrontes de lo Meso de Deboles
poro lo Elección de Delegodo de lo
comunidod de Son Juonico,
municipio de lxmiquilpon, Hidolgo;
Presidento Municipol, Secretorio
Generol y Director de Gobierno
Municipol, lodos del Ayuntomiento
de lxmiquilpon, Hidolgo.

Mogishodo ponenle: Roso Amporo
Mortínez Lechugo

Secrelorio de Esludlo y Proyeclo:
Andreo del Rocío Pérez Avilés

Pochuco de Soto, Hidolgo; o 23 veintitrés de febrero de 2024 dos mil

veinticuolro.l

SENIIDO DE tA SENIENCIA

senlencio definllivo que dlcro e! rribunot Ereclorol del Estodo de
Hidolgo, por lo cuol, por uno porle. se decroron fundodos los ogrovios del
oclor del juicio ciudodono I I3 de 2023 y por lonlo, se delermino lo nulidod
de lo Elección de! Delegodo de lo comunidqd de son Juonico, municlpio
de lxmiquilpon, Hidolgo, cetebrodo el r7 diecislete de dlciembre de 2023
dos mil veintilrés y por olro, se sobresee lo demondo del expediente rEEH-

JDc'oo8/2024, ol ocluolizorse lo cousol previslo en el orlículo 854 frocclón
ll del Código Eleclorol del Estodo de Hidolgo.

GtosARto

Aclores: Morcos Cenobio Boltozor y

¡ Todos los fechos mencionodos de oquí en odelonte se refieren ol oño 2024 dos milsolvo que se señole un oño distinto.

I
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Auloridodes responsobles:

Ayunlomienlo:

Código Eleclorol:

Comunidod:

Conslilución:

Conslilución locol:

Ley Orgónico del Tribunol:

Juicio ciudodono:

Reglomenlo lnlerno:

Solo Superior:

Tercero inleresodo:

Meso de Deboles de lo Elección de
Delegodo de lo Comunidod de Son
Juonico, municlpio de lxmiquilpon,
Hidolgo, conformodo por: Jerónimo
Tepetote Peño en su colidod de
Presidenle de lo meso de debotes, Eriko
León Gorcío en su colidod de
Secretqrio de lo meso de debotes,
Almo Pérez Peño en su colidod de
Escrutodor I de lo meso de debotes,

o oRo uero Pol en su
colidod de Escrutodor 2 de lo meso de
debotes; Revno Hernóndez Rosquero,
en su colidod de Escrutodor 3 de lo
meso de debotes e, ltzel Sontos
Hernóndez, en su col¡dod de Escrulodor
4 de lq meso de deboles, Presidento
Municipol Constitucionol de
lxmiquilpon, Hidolgo, Secretorio
Generol Municipol de lxmiquilpon,
Hidolgo, y Director de Gobierno
Municipol de lxmiquilpon, Hidolgo.

Ayuntomienlo del munic¡p¡o de
lxmiquilpon, Hidolgo

Código Eleclorol del Estodo de Hidolgo

Comunidod de Son Juonico, municipio
de lxmiquilpon, Hidolgo

Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos

Conslilución Polílico del Eslodo de
Hidolgo

Ley Orgónico del Tribunol Electorol del
Estodo de Hidolgo

Juicio poro lo Protección de
Derechos Político-Electoroles
Ciudodono

los
del

Reglomento lnterno del Tribunol
Electorol del Estodo de Hidolgo

Solo Superior del Tribunol Electorol del
Poder Judiciol de lo Federoción

Alvoro Mortínez Peño, en su colidod de
delegodo electo poro el periodo 2024-
2025 de lo comunidod Sqn Juonico,
municipio de lxmiquilpon, Hidolgo

Tribunol Electorol del Eslodo de HidolgoIribunol Eleclorol:



De lo monifestodo por el oclor en su demondo, de los informes
circunstonciodos rendidos por los outoridodes responsobles, de los

constoncios recobodos por esto outoridod y de lo que obro en outos, se

odvierten los siguientes ontecedentes:

l. Delegodo de lo comunidod de son Juonico poro el oño 2023 dos mil
velntitrés. conforme o lo informodo por el Ayuntomiento y los portes, poro
el periodo del oño 2023 dos mil veintitrés, fue electo como Delegodo en lo
comunidod de Son Juonico, Hidolgo, Morcos Cenobio Bollozor, encorgo
que feneció el l4 coforce de enero de 2024 dos mil veinticuolro, tol como
se ocredilo con lo copio certificodo de su nombromienlo.

ll. convocolorio poro lo Elección de órgonos Auxiliores del municipio de
lxmiquilpon, Hidolgo poro el periodo que comprende del lS quince de
enero de 2024 dos mil veinlicuolro ol 12 de enero de 2025 dos mil
veinlicinco. En el mes de noviembre, el Ayuntomiento emitió lo

convocotorio poro lo elección de delegodos y delegodos 2024 dos mil

veinticuotro, mismo que fue difundido o los locolidodes de dicho
municipio.

lll. Asombleo celebrodo en fecho 09 nueve de diciembre de 2023 dos mil
veinlilrés. En dicho dolo. se llevó o cobo uno reunión de Asombleo, en lo
cuol se f'rjoron los porómetros sobre los cuóles se llevorío o cobo lo elección
de lo delegoción 2024-2025.

lv. Asombleo celebrodo en fecho l7 diecisiete de diciembre de 2023 dos mil
veinlilrés. En eso fecho, se llevó o cobo lo Asombleo Generol medionte lo
cuol, se reolizó lo elección de Delegodo de lo comunidod de son Juonico
poro el periodo 2024-2025, resultondo electo, Álvoro Mortínez peño.

v. Acto de fecho r7 diecisiele de diciembre de 2023 dos mil veinlitrés
Meso de Deboles. En eso mismo fecho. el Meso de Debotes,
octo medionte lo cuol osentó, los hechos suscitodos duronte lo
Elección de Delegodos.

vl.Presenloción del juicio ciudodono. rnconforme con ros resurt
elección, en fecho 2l veintiuno de diciembre del2O23 dos mil v
occiononte presentó onte este Tribunol juicio ciudodono, mis
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rod¡codo en lo ponenc¡o de lo Mogistrodo Roso Amporo Mortínez
Lechugo con el número de expediente IEEH-JDC-113t2O23.

vll. Presenloción del segundo iuicio ciudodono. lnconformes tombién con
los resultodos de lo elección, en fecho 2s veinticinco de enero, se rodicó
el expedienle TEEH-JDC-00812024, de¡ivodo de lo inferposición del juicio

ciudodono por los siguienles occionontes:
-cECrLto RAFAEL MARTÍNEZ, MAR|CELA nnuínrz LoRENzo, uenÍn ueGoeLENA PALMA
zAMoRA, yEsENtA cENoBto, LEoNARDo n¡rArl n¡uínrz, RosA HERNÁNDEZ BAUT|STA,
.ITNÓNIIr,Io PEÑA u¡nNÁNorz, soFíA gÁncrN¡s DIEGo, REBECA DoRoTEo
TTERRABLANCA, LAURA TEPEIATE pALMA, BEISABE sÁNc¡lEz ¡¡nnrfNrz, ANToNto zAMoRA
sÁNcurz, DtEGo EDUARDo zAMoRA SÁNCHEZ, cELtA ot ie cnuz pALMA, AURELTA pEñA
BoJAy, J. cARMEN nennÁNorz pÉREZ, FTDEL zAMoRA BANCo. MARÍA FRANCtscA
BALTAZAR pÉnez, unnfR PALMA pEñA, cREGoRto cRUz pEñA, cENoBtA esrrLn pnLr,¡e
zAMoRA, |RMA BoTHt RoeuE, CATAR|NA pEñA pÉREz, RosA cRUz pEñA, ANAsTAstA
BALTAZAR HUAPILLA, DONATO MARTÍNEZ PALMA, DONATO ITIENTÍU¡Z BALTAZAR, GLORIA
GUTIÉRREZ ALVARADO, RODRIGO PAULINO NrNNÁNOrZ, KARINA CASABL¡NCN NAr"riNrZ,
FRANCISCO BALTAZAR PÉNTZ, CNNUTN MARTÍNEZ PALMA, HILDA BALTAZAR ITNNTíNEZ,
EMELYN DATANA GARCÍA BALTAZAR, MAGDALENA pAULtNo HrnuÁuorz, KARTNA TREJó
TORIBIO, MELISSA ZAMORA TREJO, VICENTE ZAMORA BALTAZAR, PEDRO BALTAZAR
MARTÍNEZ. LUCERo BALTAZAR REsÉNDtz, BERNARDTNA REsÉNDlz MARTIN. Nozui sÁiÁs
TIERRABLANCA, NELY TEPETATE HENNÁNOrZ, UENTINR GINCÍN ¡¡NNrfNrZ, SIIr4ÓN ANrr¡Z¡N
HUAPILLA, FRANCISCo zAMoRA ZAMoRA, MARTHA HERNÁNDEZ BAUTISTA, ADRIANA
zAMoRA HrnNÁNorz, FRANCtsco zAMoRA BANCo, REyNA ACosTA rÉnrz, crNnno
BALTAZAR zAMoRA, sERAptA RoseuERo pALMA, yoLANoa pÉnu TTERRABLANCA,
FRANCtsco BALTAZAR RoseuERo, Lrws eRnóN BALTAZAR pÉnez, NoÉ pÉnez llennn
BLANCA, ANToNIo RoSQUERo PALMA, ANDREA LEÓN ZAMoRA, LUIs PAULIN HERNÁNDEZ,
urcurL nrnHÁxDEz BAUT|STA, ADRTANA rÉrreZ Sil-ts, Bnucr unnÍNrz salreznn, rriFÁ
nereEL u¡uíNEz, stLVtA pEñA RAFAEL, JUST|No pEñA MEzau[E. cARLos cENoBto
BALTAZAR, ALFoNso ZAMoRA CRUZ, ALEJANDRo CRUZ PEÑA, CAYETANo PALMA PEÑA,
H|LDA ANEL PALMA DoRoTEo, ELoDtA DoRoTEo urn¡lÁNoez, LEoNoR HERNÁNDEZ
EScALANTE, nlcnnoe pÉnrz pAULtNo, cRtsTóBeL pÉnrz peuLlr.lo, RosA TACTHoN pALMA,
OTCUE PÉN¡Z PEDRAZA, VICTORIANO PEUT,TN OONZÁIEZ, ROGELIO BALTAZAR ROSQUERO,
CUTBERTo PALMA pEñA, JoAeutNA paL¡ln coNzÁLEz, ADELATDA pEñA ÁNGELES,
coRNELro ESCALANTE PÉREZ, cRtsTtNA ToRREs cANTEno, arNJR¡niN HERNÁNDEZ
MENDoZA. LUCTA cAMpANlrL¡ urnuÁNorz, JTREM HERNÁNDEZ FUENTES, yESStcA
ARROLLO BAUTISTA, MA. ANTONIETA ARROLLO BAUTISTA, NLCN ATNI.J¡N4ÍN HCNNÁNOTZ
FUENTES, ANEL FUENTES ESCALANTE, EUSEBIA BALTAZAR GoNZÁLEZ, MIGUEL PÉREZ
HUAP|LLA, FRANC|SCA TTERRABLANCA ARRoyo, :rsús znuonR TREJo. MARC|ANo
zAMoRA TTERRABLANCA, cECtLtA zAMoRA BALTAZAR, MAURtcto LeóN v¡Llr, pRuLn
TIERRABLANCA MARTÍNEZ. TCOUTI rrÓU TITRRABLANCA, I-US ÁNCrr rrÓN TITBNEALNNCÁ,
§tMóN RosauERo PALMA, ZENA|DA ne¡línez pEñA, MARIANA LAURA BALTAZAR DE LA
CRUZ, YESSENIA DE LA CRUZ TEPETATE, PEDRO ZAMORA BANCO, CRUZ MELCHOR JAHUEY,
¡¿NNÍA SOTÍE DOROTEO ZAMORA, DENISS ARELI VALLE DOROTEO, NARCISO VALLE
DORADO, BRENDA II.ICÉLICE VALLE DOROTEO, CARLOS UENUÁNOEZ PEÑA, JOZABED
sorHr pÉnrz, JULro TEpETATE pALMA, JULro TEpETATE prÑn, nñl sELÉñ iEiErATi
HrnxÁNorz. nNonÉs sllrezAR zAMoRA, clEro TEpETATE coñzlL¡2.-Cuiüedrr¡ó
TEPEIATE PEÑA, JUAN MANUEL PAULINO PÉNTZ, ¡¡NNCTIINA TEPEIATE PTÑI, TTNÑN
nrnNÁNoez rrprrATE, cEMA ELTzALDHE BALTAzAR RrsÉNorz, nrcÉrlcÁ irnNÁñorñrnÁ.
FELICITAS UENTÍN¡Z SALVADOR, REGINO CENOBIO BALTAZAR, CATALINA URIBE MORO,
nose urnín DE LA cRUz PALMA, TELESFoRo RoseuERo PALMA, pATRtctA PALMA
ESCALANTE, nocío anLrnz¡n lróu, ANA pAULtNo CANTERo, .lu¡N ptuLlNo pÉnrz.
ANASTASIA CANTERO AMBROSIO, PASCUAL PAULINO PÉNCZ, NIU¡ ROSA LARA PAULINO,
AMAirs yosELyN LARA pAULrNo. MARro pAULrNo caNirno. cnrsirNÁ reneinioi,
FRANCISCO BALTAZAR UENflNTZ, YOLANDA ESCALANTE CRUZ, ISRAEL TTÓN CENOAIO,
EFRAiN BALTAZAn móN, cARoLTNA cENoBro ne¡¡rnrz. cúnónlúii-pEnrz cürrnñli.
vtcENTA ounÉnnez CERVANTES, LoRENZA cENoBto BALTAZAR, olnun cmns¡ L¡éñ
PALMA" FRANCISCO PAULINO CANTERO, ISIDRO BALTAZAN PÉNTZ, JULIANA iTÓN VÁLLT,
DAVID PEREZ GUTIERREZ, .¡UENR LrÓU VALLE, REYNA LEÓN PNLUE, TTANíI PrrNN EELUEpÉnrz. rsroono eÉnrz uueprL¡-R. Noruí eÉnrz TTERRABLANCA. rortui liór.r üÁLLr, itlii
BALTAZAR RAFAEL, CRISTAL TTI¡NTÍNCZ BALTAZAR, HILDA ROSQUERO PALMA, UI¡STS PÉNEZ
TTERRABLANCA, MARíA TTERRABLANCA ARRoyo, .lu¡Ne pÉnrz HUAP|LLA, J. cuADALUpE
HrnNÁNorz vALLE, ANToNTNe pÉnrz EScALANTE, HrpóLtTo r¡rnñlñóei,-v NÁrÁlrn
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vllt. Trómite de ley del juiclo cludodono 08 del 2024. En fecho 20 veinle de
febrero, los outoridodes responsobles presidenlo Municipol, secretorio
Generol Municipol y Direclor de Gobierno Municipol, todos de rxmiquilpon,

Hidolgo, remitieron el trómile de ley conespondiente.

lX.Admisión, operluro y ciene de inshucción. posleriormente, se odmitió o
trómite el medio de impugnoción, se obrió instrucción y se decloró cenodo
lo inslrucción.

I. COMPETENCIA

Este Tribunql es compelentez pqro conocer y resolver el presenle osunto,

debido o que el octor del .iuicio ciudodono I I3 del 2023 demondo o trovés

de juicio ciudodono, lo violoción o sus derechos polílico-electoroles en su

verliente posivo o inlegror un órgono ouxilior de un Ayuntomienlo del cuol
contendió como condidoto o Delegodo de su comunidod, osí como los

demós occiononles del juicio ciudodono OB del 2024,los resullodos de lo
elección vinculodo ol derecho o lo libre delerminoción y outogobierno de
lo Comunidod indígeno, lo cuol es competenle poro conocer este órgono
jurisdiccionol.

2. Lo onterior determinoción liene suslento en lo dispuesto por los ortículos 2

oportodo A, frocciones l, ll y lll, 17,116 frocción lV, inciso c) y l) de lo
Constitución; 5, 24 frocción lV y 99, inciso c) frocción lll, de lo Constitución
locol; 2, 34ó frocción lV, 433 frocción tV, y 435, del Código Eleclorol; 2 y l2
frocción ll de lo Ley Orgónico del Tribunol; y l7 frocción Xlll del Reglomento

lnterno del Tribunol.

II. CUESflóN PREVIA

, En términos de lo jur¡sprudenc¡o 2"-/J. l}4l20t} de rubro SENÍENC|A DE AMPA Rql
cAMBto DE TTTULAR DEL óRGANo euE LA DtcTARÁ DEBE NoTtFtcARsE A LAs pARTES,
coNÍRARro sE ACTUALtzA UNA vtoLACtóN pRocEsAL euE AMERTTA REpoNER EL pROC
srEMpRE euE sE HAGA vALER EN Los AGRAVIoS DEL REcuRso DE REVstóN ARG
REFERENTE AL IMPEDIMENTO DEL JUEZ A QUO PARA CONOCER DEL ASUNIo'.

c
conoclmlenlo de los porles lo lnlegroclón del pleno de esre órgono Jurlsdlcclonol poro
del presente osunlo, mlrmo que se preclso en lo pofle ñnol de erlo tenlenc¡o.
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MENDoZA CANTERo, en su colidod de ciudodonos indígenos hñóhñu de lo
comunidod de Son Juonico, lxmiquilpon, Hidolgo.
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3. Conforme o lo estipulodo en lo Constitución, los trotodos internocionoles,

lo legisloción oplicoble en moterio de Derecho Electorol, y el Protocolo de

octuoción poro quienes importen justicio en cosos que involucren

derechos de personos, comunidodes y pueblos indígenos de lo Supremo

Corte de Justicio de lo Noción, existe uno obl¡goción de los órgonos

jurisdiccionoles de luzgor con perspeclivo inlercullurol, es decir, conforme

o los especificidodes de codo grupo de pobloción con el fin de evitor que

por uno situoción de vulnerobilidod y desventojo ejerzon los gorontíos

constitucionoles que les son reconocidos, de iol monero que se gorontice

el ejercicio de sus derechos humonos reconocidos constitucionolmenie.

4. Ahoro bien, en el presente coso se inscribe en un contexto específico, yo

que, el Colólogo de Pueblos y Comunidodes lndígenos del Estqdo de

Hidolgoa, reconoce como comunidod indígeno o lo Locolidod de Son

Juonico, municipio de lxmiquilpon, Hidolgo, (con clove de identificoción

HGOIXMOTó), que es el lugor donde pertenecen los portes que intervienen

en esle expedienle.

5. Es por lo onterior que, poro el estudio de esto controversio, este Tribunol

odoptoró uno perspectivo interculturol, respetondo, en todo momento, los

derechos de lo comunidod indígeno, osumiendo lo importoncio y

obligotoriedod de dicho perspectivo interculturol descrito, reconociendo

los límiies consiiiucionoles y convencionqles de su implementoción, yo que

lo libre determinoción no es un derecho ilimitodo, sino que debe respetor

los derechos humonos de los personos y preservor lo unldod nocionol.

Resulio necesorio precisor que, el ortículo 23 pónofo I de lo Ley de Medios

de impugnoción en moierio electorol dispone que es doble llevor o cobo
lo suplencio en los deficiencios u omisiones de los ogrovios cuondo los

mismos puedon ser deducidos de los hechos expuestos, lo que se

encuentro comprendido en lo jurisprudencio 3/2000, de lq Solo Superior,

de rubro: "AGRAWOS. PARA IENERLOS POR DEBTDAMENIE CONFIGURADOS

ES SUfICIENIE CON EXPRESAR tA CAUSA DE PEDIR4''.

3 Consulloble en

6

4 "AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA
CAUSA DE PEDIR.- En olención o to prev¡slo en los ortÍculos 2o., pónofo l, y 23, pónofo 3, de to Ley
Generol del sislemo de Med¡os de lmpugnoción en Moterio Eleclorol, que recogen los principios
generoles del derecho ¡uro nov¡t curio y do mihi foctum dobo f¡b¡ ius {el iuez conoce el derecho y
dome los hechos y yo te doré el derecho), yo que fodos los rozonomienlos y expresiones que con
lol proyección o conlen¡do oporezcon en ro demondo constiruyen un pr¡nc¡pio de ogrovio, con
¡ndependencio de su ubicoc¡ón en cierto copítulo o sección de io mismo demondo oiecurso, osí
como de su presentoc¡ón, formuloción o conslrucc¡ón lógico, yo seo como s¡logismo o med¡onfe
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7. Por tonto, lomondo en consideroción lo hosto oquí expuesto, esto

outoridod onolizoró el presente sumorio olendiendo lo porticuloridod del

coso en concrelo.

9. Debido o lo onterior, el osunto requiere de un enfoque dirigido ol

reconocimiento del derecho o lo libre determinoción y outonomío de los

pueblos y comunidodes indígenos. Ello, porque el esludio y solución de los

cosos relocionodos con derechos de pueblos, comunidodes y personos

indígenos debe reolizorse bojo uno perspectivo interculturol que ofiendo
ol conlexto de lo controversio y gorontice en lo moyor medido los

derechos colectivos de esos pueblos y comunidodes.

l0.Lo onterior, otendiendo o lo directriz judiciol de lo Solo superior plonteodo
en lo Jurisprudencio 1 9/201 8 de rubro juzgor con perspectivo inlerculturol.
elementos mínimos poro su oplicoción en moterio electorol.s

ll.Así, lo justicio electorol poro el coso de los pueblos y comunidodes
indígenos, oporece como toreo que permite gán.ro, equidod y equilibrio
sociol, corocterísticos que permifen gorontizor lo libertod y lo iguoldod
tonto de personos como de grupos y, es ohí, donde lo octuoción de los

jueces se constituye como un elemenlo en lo consfrucción de un Eslodo
constitucionol y democrólico que se moteriolizo en lo diversidod culturol.

l2.Por lo onterior, este Tribunol estimo que poro el onólisis del coso concreto,
es necesorio que se odminishe justicio con perspeclivo lnlerc ro
siendo derivodo de que es un osunlo que involucro int

cuolquier fórmulo deduclivo o induclivo, pueslo que eljuicio de revis¡ón constiluc ¡onol
es un procedimienlo formulorio o solemne, yo que bosto que el oclor exprese con c
de ped¡r, prec¡sondo lo lesión o ogrov¡o que le couso el oclo o resolución ¡mpugn oque or¡ginoron ese ogrov¡o, poro que, con bose en los preceplos iurÍd¡cos opl¡cob
sometido o su decis¡ón. lo Solo Superior se ocupe de su esludio"
5 Consultoble en Gocefo de Jurísprudenc¡o y Tesis en mofeno elecforo,, Tribunol

5E
Jud¡ciol de lo Federoción, Año I t, Número 22, 2OtB, póg¡nos lB y 19.

6 Aplicondo en lo conducenle el protocolo de ocluoc¡ón poro quienes
que involucren derechos de personos comunidodes y pueülos ináígenos

7
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8. El temo cenlrol de los conlroversios ventilodos o trovés de los presentes

osuntos giro en torno o lo elección de delegodo de Son Juonico, uno

comunidod en lo que residen personos que se oslenton como indÍgenos

hñdñü y que se rigen por usos y costumbres.

II

iI



comunidod indígeno y de sus integroniesz, lo onterior otendiendo o lo
dispuesto por el ortículo 2, oportodo A, inciso Vlll de lo Constitucióna,

odemós de lo estoblecido en el ortículo 8, pónofo l, del Convenio ló9 de
lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojor y el orticulo 222-bis del Código
Federol de Procedimientos Civiles.ro

13. Esto yo que, odemós, lo comunidod Son Juonico, motivo del presente

osunto, reúne los estructuros socioles y culturoles poro ser considerodq

como indígeno; de tol formo que, cuondo se resuelven osuntos en los que

estón en controversio los derechos de los pueblos indígenos, es necesorio

voloror el contexto integrol en que surgen, o fin de definir cloromente los

límites de lo controversio jurídico puesto o consideroción de lqs

outoridodes electoroles y resolverlo desde uno perspectivo interculturol,

otendiendo tonto q los principios o volores constitucionoles y

convencionoles, como o los volores y principios de lo comunidod.

III. ESIUDIO DE LOS JUICIOS CIUDADANOS.

APARTADO l: JUICI O CIUDADANO 1I3

IV. PRESUPUESTOSPROCESATES

/ Criterio sosten¡do en lo jurisprudencio 12t211g de rubro coMUNtoADEs INDíGENAs. EL cRtrERto DE
AUTOADSCRIPCIÓN ES SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS |NTÉGRANTES. GOCefO de Jurisprudencío y lesis en
moteño electorol, Tribunol Electorol del poder Jud¡ciol de lo Féderoción, Año ó, Número 13. 2013.
póginos 25 y 26.

E "vlll. Acceder plenomenle o lo jur¡sdicción del Eslodo. poro goronlizor ese derecho, en lodos los
juic¡os y procedimienlos en que seon porte, ¡ndividuol o colecl¡vomenle, se deberón lomor en
cuenlo sus costumbres y especific¡dodes culluroles respelondo los preceplos de eslo Consl¡luc¡ón.
Los ¡ndígenos l¡enen en todo l¡empo el derecho o ser osistidos por ¡nlérpreles y defensores que
lengon conoc¡miento de su lenguo y cul'turo."
e El c¡lodo ortículo esloblece lo s¡gu¡ente: "Al oplicor la leg¡sloción noc¡onol en los pueblos
interesodos deberón tomorse debidomente en consideroción sus coslumbres o su derecho
consuetud¡norio."
r0 El cilodo ortículo esloblece lo s¡gu¡enle: "A f¡n de goront¡zorle o los ¡ndígenos, e/occeso pleno o
lo junsdicc¡ón del Esfodo en los proced¡mienlos en que seon porfe, et juez deberó cons¡deror, o/
momenlo de d¡clor lo resolución, sus usos, cosfurnbres y especific¡dodes culfuroles.,'

o
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14. Se hoce lo precisión que el estudio de los juicios ciudodonos de los

expedientes TEEH-JDC-I 1312023 y TEEH-JDC-008/2024, se reo¡tzorón de
monero seporodo, olendiendo o lo reclomodo por los portes, onollzondo
primero, en el oportodo l, el medio de impugnoción de que dio origen ol
juicio ciudodono I l3 del 2023, y poslerior o este, en el oportodo ll, el juicio

ciudodono 08 de\2024.
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15. Del onólisis conespondiente de los outos consistente en lo inskumenlol de
ocluociones, lo cuol gozo de pleno volor probolorio de conformidod

con lo esloblecido por lo frocción ll del ortículo 3ó1 del Código Eleclorol,

esie Tr¡bunol Electorol onolizoró los presupuestos procesoles inherenles o lo

mismo, todo vez que su estudio es de corócler oficioso, sustentodo lo
onterior en que, poro que un proceso de corócter jurisdiccionol puedo

desorrollorse de monero vólido y eficoz, es necesorio que los mismos se

encuentren plenomente sotisfechos; considerondo qsí que el medio de
impugnoción cumple con los requisilos de procedencio previstos en el

ortículo 352 del Código Electorol.

ló.siendo destocoble el onólisis de los requisilos de procedencio relofivos o lo

formo, legitimoción, interés jurídico, lo oportunidod y definitividod,

estobleciendo ol efecto lo siguiente:

l7.Formo. El medio de impugnoción fue presentodo por escrito, se hoce
constor el nombre y domicilio del octor, osí como su flrmo outógrofo, se

identifico plenomente el octo controvertido y lo outoridod considerodo
como responsoble, se señolon los hechos en los que se boso lo

impugnoción, los concepios de ogrovio y los preceptos presuniomente

violodos de conformidod ol ortículo 352 del Código Electorol.

l9.Oportunidod. Esto outoridod colegiodo, delermino que el m
impugnoción fue promovido oportunomente dentro de los

que prevé el Código Electorol, derivodo de que, lo elec
comunidod de Son Juonico, se llevó o cobo el l7 diecisiete d
de 2023 dos mil veinlltrés, del cuol luvo pleno conocimienlo
del octo impugnodo, y lo interposición de lo demondo
veinliuno de diciembre de! oño inmediqto onlerior, tol co

SE nl,1

9
\

18. Legitimoción e inlerés jurídico: se eslimo que el octor Morcos cenobio
Bolfozor, cuento con legilimoción e inlerés jurídico poro promover el
presente medio de impugnoción, yo que conforme o lo estipulodo en el

ortÍculo 35ó frocción ll del código Electorol, ocude o este Tribunol por
propio derecho y ostentóndose como indígeno y contendiente en lo
elección de órgonos ouxiliores de su comunidod, por tonlo, cuento con
interés poro comporecer ol presenle juicio o impugnor lo relqtivo o lq
elección de Son Juonico.

E
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sello de recibo de lq demondo, portonto, su presentoción resulto oporluno

conforme ol ortículo 35,l del Código Electorol.

20. Definitividod. Este requisiio se encuentro colmodo, yo que no se encuentro

estoblecido recurso olguno poro impugnor el octo que oquí se combote,

móxime que. el Ayuntomiento mon¡festó que no cuento olgún medio de

impugnoción en contro de lo elección de delegodo de lq comunidod.

V. IERCERO INTERESADO

21. Medionle escrito presentodo el 0l uno de enero, onte lo Oficiolío de

Portes de este Tribunol, comporeció Ákqro Morlínez Peño. en su colidod
de indígeno y tercero interesodo en lo elección de Delegodo de lo
Locolidod de Son Juonico, Hidolgo, el cuol, reúne los requisitos de
procedencio previslos en el Código Eleclorol, como o continuoción se

observo.

22. Oportunidod. Conforme o lo señolodo en el ocuerdo del 2ó veintiséis de
diciembre del oño onlerior. todo vez que el ocior señoló en su demondo
o Álvoro Mortínez Peñq como tercero interesodo, conforme o los

consloncios de nolificoción que obron en outos, el plozo ol que hoce
referencio el ortÍculo 3ó2, frocción lll del código Electorol comenzó o correr
el 28 veintiocho de diciembre del 2023 dos mil veintitrés, yo que, los cédulos
de fijoción de terceros inleresodos fueron fijodos en dicho fecho, y lo
presentoción del escrito de Álvoro Mortínez peño, fue el 0l uno de enero,

es decir dentro del plozo de 03 tres díos hóbiles, todo vez que el 30 treinto
y 31 treinto y uno de diciembre, fueron inhóbiles ol corresponder o díos

sóbodo y domingo, por tonto, se considero que el escrito fue interpueslo
de monero oportuno.

24. Legilimoción. se tiene por reconocido lo legitimoción de lo porte tercero
interesodo, en virtud de que de conformidod con el ortículo 355, frocción
lV del Código Electorol, cuento con un interés legítimo y un derecho

1ñ

23. Formo. El escrito fue presentodo onte este órgono jurisdiccionol; odemós,
sá hizo constor el nombre y firmo outógrofo del comporeciente; osí

tombién, se formuló lo oposición o los pretensiones de lo porte ocloro
medionte lo exposición de los orgumentos y pruebos que consideró
pertinenies.
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oponible ol de lo porte ocloro, todo vez que quién comporece con tol

corócter es Álvoro Mortínez Peño, en su colidod de indígeno y como

contendiente gonodor de lo Elección de Delegodos de lo comunidod.

25. Personerío. Se reconoce lo personerío de Álvoro Mortínez peño, como

coniendiente en lo Elección de órgonos Auxiliores de lo comunidod de

Son Juonico. Lo onterior en términos del reconocimiento hecho por los

portes.

2ó. Monifeslociones del Tercero lnleresodo.

27. El tercero interesodo oduce que, en el octo de osombleo del 09 nueve de
diciembre de 2023 dos mil veintitrés, se estobleció lo formolidod y requisitos

poro poder porticipor o votor en lo elección de Delegodo de lo
comunidod, quedondo como fecho el l7 diecisiele de diciembre de 2023

dos mil veintilrés; documento que tiene gron volidez ol ser firmodo por los

vecinos en Asombleo como móximo outoridod.

28.Asimismo, que en ningún momento se vulneroron los derechos político-

electoroles, sino ol controrio porque ol oclor se le otorgoron todos los

focilidodes poro contender nuevomenle por el mismo corgo, y que luvo
conocimiento del método de selección y estuvo conforme con los

ocuerdos de lo osombleo, yo que el único requisilo en lo elección serÍo

que votoron los moyores de edod, por lo que no existe otro requisito o
impedimento poro que los personos pudieron emitir su volo.

29.Que todos los personos que ocudieron o votor fueron personos que viven
en lo comunidod, yo que cuenton con sus viviendos y terrenos dentro de
lo locolidod y que tol vez olgunos lengon su domicilio en otro locolidod,
pero eso no debe ser cousol poro negorles o ejercer su voto, yo que lo
conslitución señolo que lodos los ciudodonos tienen derecho o votory ser

30. Que si bien el octor oduce que, el ocio de lo ele
debidomente firmodo, lo mismo se encuentro firmodo
vecinos que emilieron su voto, es decir por lo móximo outori
ouxiliores de lo Dirección de Gobierno del municipio no int
decisión de los comunidodes, sino lo único que pueden
como observodores.

CE
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votodos y mós si son notivos de lo comunidod.
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31.Por cuonto hoce o que el octor señolo que no se le permitió el Libro de

Aclos, es folso yo que fue el occ¡ononte quien pretendió llevorse el libro, y

se le mencionó que se le enlregorío uno copio por porte de lo Meso de

Debotes, pero como el contendió como osp¡ronte, en ese momento

dejobo de ser outoridod y yo no podrío firmor el ocio ol no poder ser juez

y porte; ounodo o que, en lq diverso octo del l7 diecisiete de diciembre,

los integrontes de lo Meso de Debotes ocordoron que el Libro de Aclos

quedorío bojo el resguordo del Presidente de dicho meso, osí como los

popeletos sobrontes y los boletos utilizodqs el dío de lo elección.

32.Que en ninguno de sus portes el octo se encuenfro violodo o olterodo,

tochodo o borrodo, y lo elección se llevó o cobo medionte voto secreto,

por lo que no se puede conocer qu¡enes votoron por codo propuesto.

33.Que sus ogrovios del octor resulton inoperonies, yo que, como comunidod

indígeno, se rlgen por usos y costumbres lo cuol constituye el morco iurídico
y político por el que lo comunidod ejerce su outogobierno, con normos

consueludinorios siendo el órgono de moyor jerorquío lo Asombleo,

privilegiondo lo voluntod de los moyoríos y respetondo el procedimiento

respeclivo, yo que por un voto se gono o por un voto se pierde.

34. Es por lo onterior que, se reconoce el corócter de lercero inleresodo o

Álvoro Mo nez Peño, en su colidod de indígeno y conlendienle de lo
Elección de órgonos Auxiliores del Ayuntomiento de lxmiquilpon de lo
comunidod de Son Juonico, lodo vez que monifieslo lener un derecho

incompolible con lo prelensión de lo porle ocloro, ol hober sido fovorecido

en dicho elección, solicitondo o este órgono jurisdiccionol, se confirmen

los resultodos obtenidos el dío de lo elección y se rotifique su triunfo,

privilegiondo los determinociones que odopló lo comunidod, m¡smos que

serón lomodos en consideroción en lo porie conducente de lo presente

resolución.

Cousoles de improcedencio del lercero inleresodo

35. Del escrito de comporecencio del tercero interesodo, refiere que el juicio

deberó sobreseerse yo que no se octuolizon los octos impugnodos, no

obstonte, es omiso en señolor los cousoles de improcedencio o

sobreseimienlo que considero porq el efecto.

lat
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3ó.Por tonto, no se odvierten moyores rozonomienlos que permilon odvertir
los cousos por los cuoles existe lo improcedencio deljuicio ciudodono I 13.

En consecuencio, debe desestimorse el señolomiento reolizodo por el

fercero interesodo.

VI. CUESIIONES DE PREVIO Y ESPECIAT PRONUNCIAMIENTO

Objeción de documenlos ofrecldos como medios de pruebo por lo
Secreloriq de lo Meso de Debqles y el Tercero lnleresqdo.

37. El octor medionle escrito recibido en este Tribunol en fecho l2 doce de
enero, objeto en cuonlo o su olconce y volor probotorio, los documentoles
ofrecidos por Eriko León Gorcío en su colidod de secretorio de lo Meso de
Debotes, yo que o su decir, no los oferto en términos de ley y por ende,
desde su óptico no surten los efectos legoles conducentes.

38. Por otro lodo, refiere que, bojo el principio de publicidod de lo pruebo,

objeto en cuonto o su olconce y volor probotorio los pruebos ofertodos
medionte escrito de fecho 0l uno de enero, del lercero interesodo Álvoro
Mortínez Peño en los siguientes términos:

Juonico, sln ser necesorio pedt i'cencio o sepororme del corgo por hober
contendrdo como condrdoto, ello por no ser un regur:sílo prev isto por lo ley en la
moler¡o, muy cierlo es gue en lonto se reolizoro lo osombleo el suscnto no podío
e/ercer mri funciones, no por ello ol finolizor lo mismo, se me lirniforo reo
funciones por /os responsobles, ohoro bien, suponiendo srn conceder

entregor ol Subdelegodo, ol Secreforio, incluso ol lesorero,
conforman lo comitivo de Io Delegoción, situoción que no sucedó.

2. Lo pruebo ofertoda con el número 3 tres se obl.elo en cuont
probotorio y olconce que prefende dorle el fercero inieresodo
ocuerdo entre pod¡culoret es dec,i drbho ocuerdo no se d

00000 i

{
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"l' Lo documentol ofertodo con el número 2 dos se objefo en cuonfo o su volor
probotorio y olconce que prefende dor/e el fercero interes odo, todo vez que el
mr'smo no se encuenfro debrdomenfe protocolizodo, lo folto de f,imo de los
rnfegronles de lo meso de debofes, to follo de frrmo del Delegodo en funciones,
oun y cuondo el fercero ínferesodo monrTiesfo que el suscrifo c. MARCos
cENoBlo BALIA zAR, no me osr'sfe ese corócfer, debo recordorle que de fecho 20
de Díciembre de 2023, es decir después de lo elección el suscrifo en mi colidod
de Delegodo m unicipol, le expedí uno consloncio de ro dícoción, con lo firmo det
suscrifo y se/lo de lo delegoción, osimismo del informe que remite el síndico de
primero minorío del Ayuntomíento de txmiquilpon, Hidotgo, del cuol se odvierfe
que el suscrifo srgo en funciones como Delegodo de lo comunidod de son

suscrilo en ese momento no podío fener el líbro de ocfos, esfe
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osombleo. sino enfre los penonos que integroron lo meso de debofes, por lo que
no surie sus efecfos legoles conducenfes.

3. Lo pruebo ofertodo con el número 4 cuatro, se obl'efo en cuonlo o su volor
probotorio y olconce gue prefende dorle el tercero rnieresodo, en el senfrdo que
de lo copio simple se odviede gue lo credencíol se encuenlro vencido ounodo
o gue no se odvierte el consenlimienfo expreso del titulor corno lo refiere su
oferenle, por lo que no sude sus efecfos legoles conducenies.

4.La pruebo oferlodo con el numero 5 cinco, consbfenfe en pruebo fécnico, se
objelo en cuonfo o su volor probotorio y olconce que prefende dorle el tercero
rnieresodo en el senlrdo gue dicho pruebo se oferfo de monero genero,, sin lo
descrpcrón de su conlenrdo y lo que prefende demosfror con ello, por Io gue el
mismo ol no esfor oferlodo en férminos de ley, no surte los efecfos gue el fercero
rnleresodo prefende".

39. En ese tenor, de outos, se odvierte que, los documentoles que fueron

ob¡etodos ofrecidos por el Tercero lnteresodo, son los consistentes en: I )Lo

ofertodo con número dos, corresponde o lo copio slmple del octo de

Asombleq de Elección de Delegodo de fecho l7 diecisiete de diciembre

de 2023 dos mil veinliirés; 2) lo ofertodo con número 3, corresponde o lo
copio del Aclq de ocuerdo de fecho l7 dieclsiete de diciembre de 2023

dos mil veintitrés, emitido por lo meso de deboles; 3) Lo ofertodo con

número 4, corresponde o lo copio s¡mple de lo credenciol poro votor o

fovor de Jovier Poulino Pétez y, 4) lo ofertqdo como número 5

conespondiente o uno memorio USB.

40. Ahoro bien. los documentoles que objetodos ofrecidos por lo Secretorio

de lo Meso de Debotes, son los consistentes en: l) lo copio simple de lo
elección de Delegodo 2024, de fecho 17 diecisiete de diciembre de 2023

dos mil veintitrés; 2) Copio simple del Acio de osqmbleo de fecho 09 nueve

de diciembre de 2023 dos mil veintitrés; 3) Copio simple del Acto de

ocuerdos de fecho l7 diecisiete de diciembre de 2023 dos mil veintitrés, y

4) Copio simple de un citotorio o uno reunión generol fechodo con 07 sieie

de diciembre de2023 dos mil veintitrés.

4l.Al rgspecto, derivodo de lo objeción de dichos pruebos, esto outoridod

ope.rturó el incidenie respectivo, con el fin de dor trómite y reolizor lq visto

conespondiente o los portes por un plozo de 03 lres díos hóbiles, sin que se

reqlizorq monifesioción olguno por porte de Io Secretorio y el Tercero

lntqresodo, reservondo el pronunciomiento respectivo poro lo sentencio.

42. Luego entonces, previo ol pronunciomiento sobre lo objeción de

documentos hecho por el occiononle, es menester señolor que, el
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objetonte ofreció pruebos supervinientes como medios poro reolizor lo
objeción en comenlo, por tonlo, resulto necesorio primero pronunciorse

sobre los pruebos supervinientes en comento.

43. Pruebo supervenienle oftecido por el oclor.

44.E1 octor en su escrito presentodo el 12 doce de enero con el cuol se

operturo el incidenie respetivo de objeción de documentos, ofrece como
pruebos supervenientes: l) uno copio simple del Acto de Asombleo con
fecho 20 veinle de octubre de 2oo7 dos mil siete, con lo cuor pretende
ocreditor que uno persono compró uno coso hobiloción en su comunidod
y lo osombleo onolizó lo procedencio o no de que se otorgoro lo
ciudodonío correspondiente. 2) uno copio simple del octo de fecho 03

tres de mozo de 2007 dos mil siele, con lo que pretende ocrediior que uno
persono que compró uno coso hqbitoción en su comunidod y lo osombleo
onolizó lo procedencio o no de que se otorgoro lo ciudodonío
conespondiente. 3) Uno constoncio de "ovecindod" que el occiononte
expidió en su colidod de Delegodo, de fecho 23 veintitrés de diciembre
de2023 dos mil veintitrés.

45.Ahoro bien, conforme ol ortículo 3ól del código Electorol de lo entidod,
los pruebos oportodos serón vororodos por el órgono competenre poro
resolver, otendiendo o ros principios de ro rógico, ro sono crÍtico y de ro

experiencio ol resolver los medios de impugnoción de su competencio,
siempre que resurten pertinentes y rerocionodos con ros pretensiones
reclomodos, conforme o ros siguientes regros: r, Los documenroles públicos
tendrón volor probotorio preno, sorvo pruebo en controrio, respecto de su
oulenticidod o de ro verocidod de ros hechos o que se refieron; [. Los
documentoles privodos, ros técnicos, ros presuncionores, ro instrumentor de
octuociones, ro confesionor, ro testimonior, ros reconocimientos o
inspecciones judiciores y ros periciores, sóro horón pruebo preno cuondo o
juicio del órgono compelente poro resolver, los demós elementos que
obren en el expediente, los ofirmociones de los portes, lo verdod co
y el recto rociocinio de lo reloción que guordon enlre
convicción sobre lo verocidod de los hechos ofirmodos; y ll
coso se lomorón en cuenlo poro resolver los pruebos que no
ofrecidos y, en su coso, oporlodos ol inlerponerse. el
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del recurso y oquellos medios de oruebo exislentes, pero que el

promovenle, el comporecienle o lo Autoridod Eleclorol no pud¡eron

ofrecer o oporlor por desconocerlos o por exlslir obslóculos que no

eslobon o su olconce superor, siempre y cuondo se oporlen onles del

ciene de lo inslrucción.

46. Por su porte los ortículos 9, pónofo l, inciso f), y 16, pónofo 4, ombos, de lo

Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moierio Eleciorol,

en reloción con el ofrecimiento de pruebos estoblecen lo siguiente:

Artículo 9: I. Los medios de impugnoción deberón presentorse por escrito

onte outoridod u órgono portidisto señolodo como responsoble del oclo
o resolución impugnodo, solvo lo previsto en el inciso o) del pónofo I del

ortículo 43 de esfo ley, y deberó cumplir con los requisitos siguientes: (...) f)

Ofrecer y oportor los pruebos denlro de los plozos poro lo interposición o

presentoción de los medios de impugnoción previstos en lo presente ley;

mencionor, en su coso, los que se hobrón de oportor dentro de dichos

plozos; y los que debon requerirse, cuondo el promovente jusiifique que

oportunomenie los solicitó por escrito ol órgono competente, y éstos no le

hubieren sido entregodos; y Artículo ló (...) 4. En ningún coso se lomorón

en cuenlo poro resolver los pruebos ofrecidos o oporlodos fuero de los

plozos legoles. Lo único excepción o esto reglo seró lo de pruebos

supervenienles, enlendiéndose por toles los medios de convicción surgidos

después del plozo legol en que debon oportorse los elemenlos

probotorios, y oquellos existentes desde enionces, pero que el

promovente, el comporecienle o lo outoridod eleciorol no pudieron

ofrecer o oportor por desconocerlos o por existir obstóculos que no

eslobon o su olconce superor, siempre y cuondo se oporten ontes del

cierre de lo insf rucción-

47,De los onteriores preceptos, se desprende que, por reglo generol en los

medios de impugnoción electoroles no se odmiten los pruebos oportodos

fuero del plozo legol, pues éslos tienen que ser ofrecidos, postulodos y

oportodos con lo presenioción de lo demondo, con excepción de

oquellos que tengon lo colidod de supervenientes.

48.En ese tenor, de formo exlroordinorio, poro suministror pruebos fuero del
plozo legol, éslos deben solisfqcer uno condición, que consisle en que los

pruebos olrecidos lengqn el corócler de pruebos supervenienles.
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49.En reloción o los pruebos supervenientes, de conformidqd con lo dispuesto

por el ortÍculo ló, pónofo 4, de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de

lmpugnoción en Moterio Electorol, los medios de convicción

supervenienles lienen dicho nolurolezo:

o) oquellos surgidos después del plozo legol en que debíon oportorse ---<

lo presentoción de lo demondo-, esto es, oquéllos exisfentes desde

entonces o ontes, pero que el promovenle, el comporeciente o lo

outoridod electorol no pudieron ofrecerlos o oportorlos por desconocerlos

o por existir obstóculos que no estobon o su olconce superor, siempre y

cuondo se demuestre lol circunstoncio y se oporten onles del ciene de
instrucción o, en su coso, b) oquéllos que tengon su origen en hechos

odvenidos de formo posterior ol vencimiento del plozo poro lo
presentoción de lo demondo.

50. Asimlsmo, se puede odvertir que lo único posibilidod que existe poro

odmitir un medio de convicción en los medios de impugnoción en mqierio
electorol, en cuonto o su colidod de supervenientes, puede ocontecer
bojo dos supuestos:

o) Cuondo se trote de medios existenles, pero que no fue posible

ofrecerlos oportunomente -o lo presenloción de lo demondo_,
por desconocer su existencio, por conocerlos de monero posterior ol
plozo legol poro el ofrecimiento y oportoción de pruebos o existir

obstóculos insuperobles poro el oferente, y

b) Cuondo el medio de pruebo surjo por hechos odvenidos de formo
posterior ol plozo legolmente previsto poro su ofrecimiento y

oportoción, esto es, o lo presentoción de lo demondo.

51. Por tonto, por cuonto hoce ol supuesto del inciso o), es necesorio que se

ocredite fehocientemenfe que oun cuondo se trolo de pruebos de
hechos onteriores ol vencimiento del plozo poro el ofrecimiento y

oportoción de pruebos, es decir, de lo presentoción de lo demondo, no
se tuvo conocimiento de lo existencio de éstos sino hoslo en u o ho
posterior o, que por cousc¡s extroordinorios o lq volunlod
ofrece, no fue posible oportor los pruebos dentro de los plozos I

exigidos.

000 t

52. Por otro lodo, respecto ol supuesto del inciso b), resulto nece
oferenle refiero los circunstoncios bojo los cuoles conoció d
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de los medios de convicción y que dichos circunstonc¡os queden

demoslrodos, por lo menos indicioriomente, o fin de que existon los

condiciones de voloror, conforme o los reglos de lo lógico, los móximos de
experiencio y lo sono críticq, que se troto de uno norroción proboble y

coherente, que evidencio que los medios de convicción verson sobre

hechos odvenidos de formo posterior ol plozo legol poro el ofrecimienlo y

oportoción de pruebos, es decir, después de lo presentoción de lo

demondo.

53. Lo onterior, poro justificor lo excepcionolidod necesorio poro ocreditor el

corócter de pruebo superveniente del elemento probotorio poro que

procedo lo odmisión de lo pruebo ofrecido, puesto que de otro modo se

propiciorío un froude o lo ley, ol permitir el ejercicio de un derecho
procesol de ofrecer y oporlor pruebos que no estó permitido por no

trotorse de pruebos supervenientes, con lo cuol se permitir'ro ol oferente
que se subsonoron los deficiencios del cumplimiento de lo corgo
probotorio en que pudiero hober incurrido ol promover el juiciott.

54.Sirve de sustento o lo onterior, lo jurisprudencia 121200212, cuyo rubro es:

PRUEBAS SUPERVENIENIES. SU SURGIMIENIO EXTEMPORÁNEO DEBE

OBEDECER A CAU§AS AJENAS A tA VOLUNTAD DEL OFERENTE.

55. Ahoro bien, en virtud de lo expuesto, en ocotomiento o los normos legoles
y jurisprudencioles descritos onleriormente, poro este Tribunol. del moteriql
probotorio que nos ocupo, los numerodos con l) y 2) consistentes en

copios simples de Aclos de osombleo del oño 2007 dos mil siete, no lienen
el corócler de supervenienles, yo que et oferenle no justifico los

condiciones por los cuoles se imposibilitó oftecerlos junlo con sus escrilo
de demondo, o que en su coso, los desconociero o ocrediloro obsláculo
olguno por el cuol no esluvierqn o su olconce, lol como lo dispone lo
legisloción electorol, situoción que no oconteció.

5ó. Aunodo o que, conforme o lo expueslo y descrito por el propio

crccÍononle, señolo que los mismqs surgieron en fechos 20 veinte de
octúbre y 03 tres de mozo, ombos del qño 2007 dos mil siete, por lo que

ll criterio odoptodo por lo solo Toluco ol resolver el exped¡ente sT-JDc-654/20t8 y sT-JRC-132/20t8
ACUMULADOS.
r2 consullob¡e en los póginos s9g y 594, de lo "comp¡roc¡ón 1997-2013, Jurisprudencio y lesis en
moter¡o eleclorol", Volumen l, editodo por esle Tr¡bunol Eleclorol.

'to



lompoco se octuolizo lo hipótesis de que hoyon surgido después de lo
presentoción del juicio ciudodono.

57. Por tonlo, esle Tribunol considero que por cuonto hoce o lo l) y 2), lo
procedenle es desechor los mismos, por lo que no serón lomodos en

cuenlo ol momenlo de resolver el presenle juicio.

58. Ahoro bien, por otro lodo, este órgono jurisdiccionol procede o odmilir lo
pruebo ohecldo numerodo como 3) consisiente en uno ,,Consfoncio de
Avecindod" de fecho 23 veintitrés de diciembre del2o23dos mil.veinlilrés,
que emite en su colidod de olroro Delegodo Municipol o fovor de uno
persono de nombre Corlos Comocho Gorcío.

59. Lo onterior, lodo vez que, del contenido de dicho documenlol, se

ocredilo que lo mismo surgió después de lo presentoción de lo demondo
que dio origen ol presente juicio, es.decir, posterior ol 2l veinliuno de
diciembre del2023 dos mil veintitrés, por tonto, bojo lo reglo de lo lógico,
se desprende que, no fue posible poro el octor ofertor lo referido pruebo
dentro de los plozos legolmente exigidos.

6l.No obslonte lo onterior, no se omile precisor que, dichos documentores
obron en el expediente ol hqberse ofrecido iombién por oh portes,
ounodo o que obron en copio cerlificodo remitido por el Ayun io,
lo cuol de monero concotenodo en su coso, se reolizoró lo volo
los mismos, sin desconocer el hecho
objelodos, consislenles en los oclos de
diciembre del 2023 dos mil veinlilrés,

de que do¡ docume

fechos 09 nueve y l7 d

ct h mt . Por ,o
estor dichqs pruebos relocionodos con lo litis que se plonteo en4{ te
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ó0. Luego enlonces, oor lo que resoeclo o lo obieción de documenlos, que
por su noturolezo de los documentos dicho objeción se reolizo en cuonto
o su olconce y volor probotorio que quiero otorgorse o dichos medios de
pruebo ofrecidos, no es procedente lo objeción en los lérminos plonleodos
por el objelonle. todo vez que no señoló monifestociones que permilieron
o esto outoridod onolizor lo procedencio o improcedencio de lo citodo
objeción, ni se odmitieron elemenlos probotorios poro el efeclo, pues solo
se limitó o señolor que se obletobo en cuonto o su olconce y volor
probotorio.



TEEH -J DC- r 1 3 / 2023 y §U ACUMULADO TEEH -JDC-008 / 2024

expediente, los mismos serón volorodos en el oportodo pertinenle,

determinóndose osí, el olconce probotorio que lleguen o lener.

VII. SUPTENCIA DE AGRAVIOS.

62.Por otro lodo, como se refirió con onleloción, los portes formon porte de

uno comunidod indígeno, por tonto, bojo eso perspectivo, este Tribunol ol

reolizor el estudio de los ogrovios plonteodos, de ser necesorio, procederó

o suplir tonto lo deficiencio como lo ousenc¡o totol de los mismos, con

fundomento en los ortículos 2, oportodo A, frocción Vlll, 17 y 133 de lo
Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 28, tercer pónofo,

de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción; 2, 4,9, I 4 y I 5 de lo Ley

Federol poro Prevenir y Eliminor lo Discriminoción: 2, 4, oportodo I y I 2 del

Convenio I ó9 de lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos

lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes y l, oportodo l, de lo
Convención Americono sobre Derechos Humonos.

63. Lo onterior, todo vez que, en los medios de impugnoción promovidos por

integronfes de comunidodes o pueblos indígenos, en el que se plontee,

enlre otros cuesliones, lo vulneroción o sus derechos político-electoroles,

lo ouloridod jurisdiccionol debe no sólo suplir lo deficiencio de los motivos

de ogrovio, sino tombién su ousencio totol y precisor el octo que reolmente

les ofecto, sin mós limitociones que los derivodos de los principios de
congruencio y controdicción, inherentes o todo proceso jurisdiccionol,

porque tol suplencio es consecuente con los postulodos conslilucionoles
que reconocen los derechos de estos pueblos o comunidodes y sus

integronies.

64.1o onlerior, porque el derecho fundomentol o lo lutelo lurisdiccionol
efeclivo, previslo en el ortículo I7 Constitucionol, tiene como presupueslo

necesorio lo focilidod de occeso o los tribunoles y superor los desvenlojos
procesoles en que se encuentron, por sus circunsloncios culturoles,

económicos o socioles. Ademós, medionte lo moximizoción de lo

suplencio es posible tomor en consideroción, poro lo f'rloción de lo
controversio y su resolución, los corocterísticos propios de lq comunidod o
pueblo indígeno y sus especificidqdes culturoles, que evidenlemente los

diferencion del resto de lo ciudodonío. por ello, lo suplencio oplicodo en

este tipo de medios de impugnoción permite ol juzgodor exominor los
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motivos de inconformidod plonleodos iniciolmenle, oun cuondo exislon

omisiones, defectos, confusiones o limitociones en su exposición, osí como
tombién ollegor elementos de convicción ol expediente que puedon

ocreditor lo violoción o los derechos político-electoroles del ciudodono,

incluso si no fueron ofrecidos, extremos que, evidentemente, conigen los

omisiones o deficiencios en que hubiere incunido el promovente, que

responde en bueno medido o lo precorio situoción económico y sociol.

ó5.Sirve de opoyo o lo qnlerior, mutotis mutondis, el criterio contenldo en lo
jurisprudencio l3/2008, cuyo rubro es: "COMUNTDADES INDíGENAS.

SUPLENC'A DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS ELECIORALES PROMOVIDOS POR

SUS 

'NIEGRANIES".

VIII. ESIUDIO DE FONDO

Sínlesis de ogrovios

ó6. El octor ol interponer el juicio en que se octúo hoce voler esenciolmente

el siguiente ogrovio:

-Lo violoción o lo esloblecido en el octo de 0g nueve de diciembre de2023
dos mil veinllhé¡, derivodo de que, lo Meso de Deboles permltió el voto de
personos no perlenecienles o lo comunidqd en lo Eiección de Delegodo y
o decir del oclor, con ello se fovoreció o su conhinconle en lo conliendo,
Álvoro Mortínez Peño.

PRECISIóN DEL ACTO RECLAMADO

67. Lo constiluye lo elección del Delegodo de lo comunidod de son Juonico,
Hidolgo, celebrodo el 17 diecisiele de diciembre de 2023 dos mil veintitrés,

en donde o decir de los octores, existió emisión de votos de personos

ojenos o lo comunidod.

Monifeslociones de lo ouloridod responsoble

ó8. A trovés de los informes circunstonciodos, quienes conformon lo
debotes monifesloron esenciolmente lo siguiente: i

Presidenle de lo Meso de Deboles, Jerónimo Tepelote peño:

Pl'.
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Primeromente, que presidió lo Meso de Debotes y que es cierto el octo
impugnodo, yo que personos de otros locolidodes llegoron o su

comunidod o emitlr su voto, oun y cuondo se tenío conocimiento que

solo los ciudodonos de lo comunidod podríon hocerlo.

Que el 09 nueve de diciembre de2023 dos mil veiniitrés, se llevó o cobo
lo osombleo poro determinor el mélodo de votoción poro elegir ol

delegodo 2024, y se ocordó que podríon votor los moyores de edod y

ciudodonos de Son Juon¡co.

Que, en el desorrollo de lo contiendo, comentó su inconformidod q los

integrontes de lo Meso de Debotes de lo presencio de personos de olros

locolidodes y que hicieron coso omiso y como Reyno Hernóndez

Rosquero, ero quien enlregobo los popeletos y decidío quien votobo y
quien no, cuondo su func¡ón de escruiodoro sólo ero contobilizor lo

votoción y solvoguordor el orden en lo elección, y ello se reolizó con el

opoyo de Eriko León Gorcío, esposo del contendiente Álvoro Mortínez

Peño.

Que derivodo de lo presión que ejercieron olgunos vecinos, yo que

solicilobon que se quemoron los popeletos, por lo que los dos ouxiliores

de lo Dirección de Gobierno, moslroron su inconformidod y se retiroron

del lugor sin firmor el octo, osimismo, quienes conformoron lo meso de
debotes se negoron o firmor por lo que dicho documenlo corece de
certezo y no surte los efectos legoles.

Que, bojo protesto de decir verdod, monifiesto que se encuentro en su

poder el Libro de Actos, osí como los boletos emitidos y el excedente de
los popelelos.

Secrelorio de lo Meso de Deboles, Eriko León Gorcío:

Que lo móximo outoridod es lo Asombleo de lo comunidod y que en el

octo de Asombleo del 9 nueve de diciembre de 2023 dos mll veintitrés,

se estqbleció lo formolidod y requisilo poro porticipor en lo voloción
poro lo elección de Delegodo de lo comunidod, donde se fijó como
fecho el l7 diecisiete de diciembre del 2023 dos mil veintikés y dicho
documento tiene gron volidez ol ser firmodo por los vecinos que

ia
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conformon lo osombleo de lo comunidod, ol ser lo móximo outoridod
poro los decisiones que competen dentro del tenitorio de Son Juonico.

Que el occiononte monifiesto como octo impugnodo lo emisión de
votos de personos ojenos o lo comunidod, de lo cuol conlendió el ocfor,
pero ello no es osí, yo que en el octo ontes mencionodo se estobleció
que podr'ron votor todos los moyores de edod de su comunidod sin

mencionor mós requisitos y por tonto, resulton inoperontes los

monifestociones de olteroción de resultodos, yo que, dichos personos

tienen los mismos derechos y obligociones que todos los vecinos, todo
vez que no viven ohí, pero son propietorios de inmuebles denko de lo
jurisdicción de Son Juonico.

Que lo Meso de Debotes tomó el control de lo Asombleo, yo que poro
eso los hobíon designodo lo moyor'ro de los vecinos, mencionondo que
si exisliero olgún coso que tuviero que seronolizodo se tomorío ol finol lo
decisión de dorle el Derecho ol voto por porte de lo Meso de Debotes,
o lo cuol se monifestó lo conformidod de todos los presentes que
firmoron el octo, inclusive el octor.

Que se privilegió el respelo de los ocuerdos onteriores y lo elección fue
vólido y se determinó como gonodor o Álvoro MortÍnez peño.

Que el hoy octor, se oslentobo como Delegodo de lo comunidod y por
tonto, tenío pleno conocimiento de todos ros octos y ocuerdos que se
hobíon tomodo con onteloción o lo elección, por lo que se le dio lo
oportunidod de porticipor de nuevo cuento poro ser postulodo en lo
elección, y por tonto, o portir de ese momento dejobo de ser outoridod
ol no poder ser Juezy porte, por lo que lo móximo outoridod ero lo Meso
de Debotes y que, en todo momento se guordó lo poz sociol y lo
elección fue lotormente vórido y democrótic', yo que no existen ros

elementos que menciono er ocror porque corecen de verocidod or no
suceder los cosos como menciono el octor.

Escrulodor I de lo Meso de Deboles, Almo pérez peño y Escrulo
lo meso de deboles, Reyno Hernóndez Rosquero:

Ambos outoridodes fueron coincidentes en oducir que, en el o
fecho 09 nueve de diciembre de 2023 dos mil veintitrés, se estobl
los requisitos poro poder porticipor en lo elección de Delegod
dicho Asombleo fue convocodo por el octor como Delegodo.
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Que en ningún momento el hecho de que pudieron porticipor todos los

moyores de edod de lo comunidod, generó olguno inconformidod ol

respecto.

Que el octor tuvo conocimiento por mós de ocho díos de onlicipoc¡ón

del método de elección, s¡n que existiero olro requisito o impedimento

poro que los personos pudieron voior, por tonto, dicho octo fue

consentido expresomente.

Que, como escrutodoros, fueron imporcioles respetondo los ocuerdos

tomodos con onteloción y que de ocuerdo ol conteo que reolizoron,

Álvoro MortÍnez Peño fue el gonodor.

Que los personos que votoron si bien, olgunos no viven ohí, son

propietorios de inmuebles deniro de lo jurisdicción de Son Juonico y por

tonto, pueden ejercer su vofo como cuolquier ciudodono octivo y

moyor de edod de lo comunidod.

Que el dío 17 diecisiele de diciembre del oño onterior inmediolo,

ocudieron o lo concho deportivo de lo escuelo primorio "Beniio Juórez"

y posondo de los ocho de lo moñono, el único punto fue lo designoción

de lo persono que fungirío como órgono Auxilior del municipio, y se llevó

o cobo lo elección de lo Meso de Debotes inlegrodo por los

responsobles, mismos que fueron designodos por voto directo y desde

ese momento dicho meso tomó el control de lo Asombleo;

posteriormente, se reolizó lo propuesto poro lo elección siendo lo

primero de éstos, nombror o tres propuestos poro codo corgo

(Delegodo, Secretorio, Tesorero) y lo segundo, nombror ol Delegodo y

quien seo electo, nombroró o su respectivq comiiivo, eligiéndose por

moyorío de voios lo segundo propuesto.

Seguido de ello, se nombroron o los condidotos o contender en lo

Elección poro el periodo 2024, quedondo como propuestos Álvoro

Mortínez Peño y Morcos Cenobio Boltozor, y conlinuondo con el

desqrrollo de lq elección, se preguntó cuóles seríon los propuestos poro

el cierre de lo Elección, siendo los opciones hosto los cuotro de lo lorde

o hosto que pose el último ciudqdono, quedondo por moyorío de votos

que lo votoción se cerroro hosto que el úllimo ciudodono hubiero

emitido su voto, por lo que se dio por concluido lo votoción o los dos
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horos con cuorento y dos minuros de ro torde, se procedió or conteo o
los cuolro de lo torde con veintisiete minutos, teniendo un tolol de 479
votos, de los cuoles fueron nulos ó y vólidos 473, cenóndose lo Asombleo
o los cuotro horos con cincuento minulos de lq torde.

Poslerior o conocer los resultodos, el octor monifestó su inconformidod
e intenló orrebotor er Libro de Acto que tenío en su poder Eriko León
Gorcío, negóndose o sellor y firmor el octo conespondienle, por lo que
o los seis con cuotro minutos de ro torde, ro Meso de Debotes se reunió
poro ocordor lo octuoción del octor, quedondo el libro y popeletos bojo
el resguordo del Presidente de lo Meso.

Escrulodor 2 de lo meso de deboles, Sonliogo Rosquero pqtmo:

Que bojo proteslo de decir verdod no cuento con ningún documento
relocionodo con ro erección, yo que su función consistío en contobirizor
votos.

Que conforme o sus usos y costumbres poro fo designoción del corgo
de Delegodo, se convoco o uno reunión o todos los hobilontes que
residen en lo locoridod, se propone o ros condidoros y ros miembros de
lo Meso de Debotes, osí como el lugor donde se llevoró o cobo lo
elección, donde se propone que, l) puedon votor los ciudodonos que
lengon mós de ó foenos o fovor de ro comunidod y ros que no orconcen
los ó foenos poguen de monero económico los que les folten,2) podrón
votor los ciudodonos moyores de edod que vivon en lo comunidod, 3)
podrón votor ros ciudodonos que tengon mós de r0 foenos o fovor de
lo comunidod y los que no olcen el número, poguen de monero
econÓmico ros restonles, 4) podrón votor soro ros jefes de fomirio de ro

Y que, uno vez elegido lo propuesto, se procede o decidir lo fo
que se llevoró o cobo lo elección yo seo por voto secret
urnos o por voto público escribiendo el nombre de los ciudodono
pizorrón y codo quien morque con uno líneo bojo el no
condidoto que elegió.

Escrulodor 4 de lo meso de deboles, llzel Sonlos Hernóndez:

RfÁ
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Que es cierto el oclo impugnodo, yo que personos de olros locolidodes

ocudieron o su comunidod o emitir su voto, oun y cuondo sólo los

ciudodonos de Son Juonico podíon porticipor en lo contiendo.

Que en fecho 09 nueve de diciembre de 2023 dos mil veintitrés, se

delerminó en lo osombleo que solo los ciudodonos moyores de edod

de Son Juonico podríon votor, tol como se perifoneo díos ontes de lo
elección.

Que el l7 diecisiete de diciembre de dicho onuolidod, fue propuesto

como escrulodor por lo Asombleo, y el Presidente y Secrelorio le

indicoron que debío formor gente poro que hicieron uno filo y posoron

o votor, que monifestoron su inconformidod por lo presencio de

personos ojenos o lo comunidod de los que reconoció o cuotro y le hizo

del conocimiento o lo Secretorio hociendo coso omiso o ello.

Que su porticipoción fue mínimo yo que solo brindó opoyo o lo

ciudodonío formóndolos de monero ordenodo y ol finol de lo votoción

poro contobilizor los votos, siluoción que se dio bojo mucho presión por

personos que opoyobon o Álvoro Mortínez Peño.

Que existió inconformidod de los vecinos yo que solicilobon que se

quemoron los popelelos, por lo que yo no existíon condiciones poro

terminor lo Asombleo de monero conecto, por tonto, los integronles de

lo Meo de Debotes se negoron o firmorel octo, ounodo o que tompoco
obroro firmo y sello de lo Delegoción.

Problemo jurídico o resolver y prelensión

69. El problemo jurídico o resolver consiste en determinor si existieron o no los

ineguloridodes de los cuoles se ogrovio el octor y, en el supuesto de

octuolizorse, si son imputobles o los outoridodes señolodos como

responsobles y, en su coso, si derivodo de ello, existe olguno vulneroción o

los derechos político-electoroles del occiononte.

70.Con bose en lo onterior, lo prelensión del occiononte rodico en que se

declore lo nulidod de lo elección del l7 diecisiete de diciembre del 2023

dos mil veinlitrés y se ordene lo reolizoción de uno nuevo elección en su

Locolidod.
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Tl.Este Tribunol determino que los ogrovios esgrimidos por el octor resulton

fundodos. por los siguienles considerociones:

Morco normolivo sobre el derecho de oulodelerminoclón y oulogobierno
de comunidodes indígenos

72. conforme o lo constitución y los diversos instrumentos internocionoles, se

prevé uno plurolidod de disposiciones que buscon goronlizor y proteger

los prócticos, idiosincrosio y cosmovisión de los pueblos y comunidodes
indígenos, de eso monero, en el ortículo 2, pónofos 'l , 2 y 4, de lo
constitución se estoblece que lo Noción Mexicono es único e indivisible, y

que tiene uno composición pluriculturol sustentodo originolmente en sus

pueblos indÍgenos, cuyos comunidodes son oquellos que formen uno

unidod sociol, económico y culturol, osenlodos en un tenitorio y que

reconocen outoridodes propios de ocuerdo con sus usos y coslumbres; por

su porte, en lo frocción lll del Aportodo A del citodo preceplo, se reconoce
y gorontizo el derecho de los pueblos y los comunidodes indígenos poro

elegir, de ocuerdo con sus normos, procedimienlos y prócticos

trodicionoles, o los outoridodes o representontes poro el ejercicio de sus

propios formos de gobierno interno, goronlizondo que los mujeres y los

hombres indígenos disfrutorón y ejercerón su derecho de votor y ser

votodos en condiciones de iguoldod, osí como o occeder y desempeñor
los corgos públicos y de elección populor poro los que hoyon sido electos
o designodos.

73. Por su porte, el convenio sobre pueblos lndígenos y Triboles en poíses

lndependientes tombién conocido como convenio lnternocionol número
I ó9, en el ortículo 8, pónofos I y 2, dispone que, ol oplicor lo legislo
nocionol o los pueblos interesodos, los gobiernos deberón tomo ,e
consideroción sus costumbres o su derecho consuetudi nono, y
dichos pueblos deberón tener el derecho de conservor sus coslu
instituciones propios, siempre que éstos no seon incompotibles

0ü0014

derechos fundomentoles definidos por el sistemo jurídico nocio
los derechos humonos internocionolmente reconocidos.

SE ,Rf.\
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74. En ese lenor, en el pónofo 2 del ortículo 4ó, de lo Decloroción de los

Noclones Unidos sobre los Derechos de los Pueblos lndígenos, se dispone

que en el ejercicio de los derechos enunciodos en dicho documento, se

respetorón los derechos humonos y los libertodes fundomentoles de todos
y; que el ejercic¡o de dichos derechos estoró sujeto exclusivomente o los

limitociones determinodos por lo ley en moterio de derechos humonos, los

cuoles, no serón discriminotorios y serón sólo los estrictomente necesorios

poro goront¡zor el reconocimiento y respefo debidos o los derechos y los

libertodes de los demós y poro sotisfocer los justos y mós opremiontes

necesidodes de uno sociedod democrótico.

77.Por olro lqdo, el derecho de outogobierno de los pueblos y comunidodes

indÍgenos consisle en el reconocimiento, desonollo y protección de su

derecho o elegir o sus propios outoridodes o representontes medionte lo

utilizoción de los normos consuetudinorios que les resulten mós odecuodos.

78, Así, el derecho de outodeterminorse de los pueblos indígenos es

'indispensoble poro lo preservoción de sus culturos, por lo que en e.lercicio

.de ese derecho los comunidodes pueden combior sus métodos electivos,

en lo búsquedo de un melor montenimiento de lo identidod éinico, lo cuol
se encuentro estrechomente vinculodo con el funcionomiento de sus

instituciones dentro de su comunidod.

75. Asimismo, conforme q lo Corte lnteromericono de Derechos Humonos, los

Eslodos deben otorgor uno protección efectivo que tome en cuento los

porticuloridodes propios de los pueblos indígenos, sus corocterísticos

económicos y socioles, osí como su situoción de especiol vulnerobilidod,

su derecho consuetudinorio, vqlores, usos y costumbres.

7ó. Luego entonces, el reconocimiento del derecho o lo libre determinoción
y outonomío de los pueblos y comunidodes indígenos contenido en el

citodo ortículo 2o de lo Constitución, en el Convenio I 69 y en lo

Declorqción de los Nociones Unidos sobre los Derechos de los pueblos

lndígenos, permite que seon los propios comunidodes quienes definqn los

combios o su sislemo normoiivo. Lo cuol implico lo efectividod del derecho
o lo libre determinoción y su outonomío, osí como poro preservor su

ideniidod culturol diferenciqdo y formos propios de orgonizoción político-

sociol.
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79.Por lo que respecto ol ómbito nocionol, los ortículos 35, frocción ll y 3ó,

frocción lV, de lo Conslitución, estoblecen como uno de los derechos de

lo ciudodonío el poder ser volodo y votodo poro corgos de elección

populor y, como obligoción, desempeñor en su coso dichos corgos.

8l.En trotóndose de lo elección en unq comunidod indígeno, los

procedimientos de su sistemo normotivo inlerno, deben de observorse los

normos y los principios previsios en los Constitución y los lrolodos

internocionoles, concernientes o lo integroción de los órgonos del poder

público; osí como el ejercicio de los derechos político-elecloroles,

porticulormente el de votor y ser votqdos poro ocupor los corgos de

elección populor.

82. Por lonto, este Tribunol onolizoró conforme o su optitud le ol y

constitucionol, oplicondo los crilerios similores o los empleodos

onolizor lo nulidod de uno elección formolmente legislodo, y

trotorse de lo revisión de un proceso de elección un ente repres

de lo comunidod, debe siempre verificorse el cumplimierif

SE

80. Así, de uno interpreloción sislemótico de los disposiciones internocionoles

y constitucionoles ontes citodos, se puede odvertir que lo ciudodonío que

reside en el tenitorio nocionol que cumplo con los requisitos legoles poro

porticipor en lo vido democrólico del poís, liene uno serie de prerrogotivos

poro que se gorontice su porticipoción en el desempeño del corgo poro

el que fueron electos y electos; por ende, el derecho o ser votodo y votodo
y lo focultod poro porticipor en lo formo de gobierno, se convierte en lo

obligoción y derecho de ejercer el corgo público bolo los condiciones y

modolidodes reglomentodos en los leyes especioles de lo moterio y; uno

de esos formos que se ho reconocido como tol en nuestro entidod poro

porticipor en el gobierno, es lo figuro de lo o el delegodo, destocondo

que, conforme ol crilerio sostenido por este Tribunol Electorol locol en

diversos osuntosr3, se ho reconocido o los y los delegodos su colidod como

servidores públicos, dodo que cuenton con lo función de ser un órgono

ouxilior del Ayuntomientor¿ o fin de reolizor toreos encominodos o los

intereses del Estodo, esto odemós de hober sido eleclos medionte

elección populor.

f3 TEEH-J DC-034/2022, TEEH-JDC41 /2022.
r. Arlículo 80 de lo Ley Orgónico Munic¡pol poro el Estodo de Hi,Cotgo.
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principios del sistemo democrótico y con especiol relevoncio, el previsto
en el ortículo 4l constitucionol relolivo ol de certezo en ro elección.

Contexlo de lo conlroversio.

83. Primeromente, con el fin de lomor en cuenlo el contexto del coso, este
Tribunol Electorol derivodo de diversos requerimientos hechos ol
Ayuntomienio del municipio de lxmiquilpon, Hidolgo, mismos que fueron
desohogodos en fechos 02 dos y r r once de enero, con er fin de ollegorse
de lo informoción necesorio poro resolver lq conlroversio inlrocomunilorio
que oquí ocontece, se desprende que de conformidod con los ortículos
I l5 de lo constitución, en reloción con el g0 de lo Ley orgónico Municipol
poro el Estodo de Hidolgo, y 34 del Bondo de policío y Buen Gobierno del
municipio de lxmiquilpon, Hidolgo, los oyuntomientos podrón conlor con
delegodos y subdelegodos, como órgonos ouxiliores.

84. Así, con fundomento en el ortículo 357 frocción v del código Electorol, en
uso de lo instrumeniql de ocfuociones, es posible desprender que, en lo
comunidod de son Juonico, se outo qdscriben como indígenos hñohñu.

85.Asimismo, respeclo de lqs etecciones de órgonos ouxiliores en lo figuro de
Delegodo de dicho Comunidod se desprende que:

¡ Es uno comunidod que se rige o trovés der sistemo de usos y costumbres
en lo tomo decisiones y orgonizoción interno.

' su móximo órgono de tomo de decisión dentro de ro comunidod, ro es

lo comunidod en Asombreo generor, donde medionie porticipociones
en uso de lo voz o en su cqso, levontodo lo mono, von osentondo los

ocuerdos y orgumentos monifestodos en un libro de ocios.

' El Ayuntomiento únicomente interviene or pubricor y drfundir ro

Convocotorio poro elegir o los órgonos ouxiliores.
o Luego entonces, el Delegodo de lo comunidod es qulen convoco o

Asqmbleo poro orgonizor ro erección, en donde se definen o trovés de
votoción, los porómetros sobre los cuores se ilevoró o cobo ro mismo.

' Dentro de los formos de reorizoción de ro erección, se puede reorizor, por
voto secreto o voio directo.

' El dío de lo elección ro Asombleo somete q consideroción de ros

hobitontes de lo comunidod, primero los integrontes de lo meso de

2^
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nJ0úi Idebotes: presidenle, secretorio, y escrutodores, quienes son los

encorgodos de lo recepción de lo votoción y conlobilizoción de votos.

o Continuomenle, lo Asombleo propone o los condidotos poro contender

como delegodos y se somete o votoción de los y los ciudodonos de lo

comunidod presentes o fin de que elijon de entre los propuestos o quien

seró el o lo delegodo.

. Se reolizo lo voloción conespondienle, octo seguido se reolizo el conleo

de los votos, y se onolon en el Aclo de osombleo los resultodos

oblenidos, hociéndolos del conocimienlo de lo comunidod.
o Se reolizo el ciene de sesión, firmondo el Acto los ciudodonos presentes.

. Por último, se informo ol Ayunlomiento de los resullodos obtenidos y el

gonodor de lo elección, poro que se expido el nombromiento y lo lomo

de proteslo respectivo.

8ó.Ademós, el Ayuntomienlo refirió que, lo Convocolorio lo reolizo poro serv¡r

como guío en sus delerminociones y orgonizoción interno oulónomo de lo

comunidod, y que no tienen uno reglomentoción interno que preveo

olgún medio de impugnoción en contro de uno elección de Delegodo.

87. De esto monero, como órgono resolutor ocorde o los disposiciones de lo
Constitución, de los trotodos internocionoles, lo jurisprudencio oplicoble,
osí como de Io GUÍR DE ACTUACIÓN PARA JUzGADoRAs Y JUZGADoRES

EN MATERIA DE DERECHO ELECTORAL |NDíGENA emitido por este Tribunot

Electorol, y et pRoTocoLo DE ACTUACTÓN pARA QUTENES |MPARTEN

JUSTICIA EN CASOS QUE INVOLUCREN DERECHOS DE PERSONAS,

COMUNIDADES Y pUEBLOS INDÍGENAS de to Supremo Corte de Juslicio de
lo Noción, cuenlo con los elementos poro resolver, respetondo el derecho
o lo outoodscripción y outoidenlificqción como pueblo o persono

indígeno, reconociendo el plurolismo jurídico y que el derecho indígeno

cuento con principios, instituciones y corocteríslicos propios conforme o los

f uentes consultodos poro conocer los instituciones y reglos vigénles,

considerondo los especificidodes culturoles de los pueblos OS

indígenos, moximizondo el principio de libre determinoción y op
estóndores de derechos humonos reconocidos o los comu
personos indígenos, de ocuerdo ol principio de iguold
discriminoción y con ello, gorontizor el occeso o lo justicio poro
protección contro lo violoción de sus derechosrs.

¡t Cr¡lerio s¡m¡lor sosten¡do en lo senlenc¡o SCM-JOC-ó3/2023
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Coso concrelo.

88.Ahoro bien, en el presente expedlente, del escrilo que dio origen o lo
demondo, se odvierte que el octor hoce voler lo inconformidod hocio los

integrontes de lo Meso de Debotes, todo vez que, o su decir, permitieron

lo emisión de votos de personos ojenos o lo comunidod y derivodo de ello,

se fovoreció ol tercero interesodo en dicho contiendo.

89.Así, portiendo de los pruebos documentoles privodos y públicos que obron

en outos, específicomente los octos de Asombleqs de fechos 09 nueve y
'I 7 diecisiete de diciembre de 2023 dos mil veintitrésr¿, osí como del

contenido de los pruebos técnicosiT, es posible odverl¡r los siguienles

hechos.

90.Derivodo de lo emisión de lo Convocotor¡o poro lo elección de órgonos

ouxiliores emitido por el Ayuniomientors, lo comunidod se reunió en lo
Delegoción municipol, donde se llevó o cobo lo Asombleo el 09 nueve de

diciembre, en lo cuol, dentro de sus puntos del orden del dío, se estobleció

como punto o trotor lo "fecho de eleccxín ", osídel conlenido de dicho

oclo del 09 nueve de diciembre se desprende que, hubo diversos

propuestos, siendo los pr¡meros tres propuestos poro lo elección de

Delegodo 2024-2025, los siguientes:

l) Que sigon los seis foenos. (Con 1 1 once votos)

2) Que seon moyores de edod. (Con 53 cincuenlo y lres votos)

3) Que seon diez foenos. (Con 3ó treinto y seis volos)

4) Jefes de fomilio. (Obtuvo un voto)

De dichos propueslos obluvo mos lo número 2).

9l.Por olro lodo, dicho osqmbleo tombién propuso como puntos poro llevor

o cobo lo elección de delegodo municipol, los siguientes:

1) Posor y votor con royito. (Lo cuol obluvo 40 cuorento votos)

IóDocumenlos que obron en copio simple y cert¡ficodo o los cuqles se les concede pleno volor
probolorio, eslo yo que no ex¡ste pruebo en conlrorio respeclo o su oulenlic¡dod o de lo veroc¡dod
o los hechos o los que se ref¡eren, odemós de que concolenodos enlre sí tonto los documenioles
remilidos en copio s¡mple como los rem¡tidos en copio cerl¡ficodo, osí como v¡slos o lo luz de lo
mon¡feslodo por el qclor, los responsobles y el lercero inleresodo, hocen pruebo plon sobre su
conten¡do; lo onler¡or con fundomento en elorticulo 3ól frocciones ly ll, delCódigo Eleciorol.
17 Consistenle en los memorios USB que fueron desohogodos por esto outoridod el l9 diecinueve
de enero, conten¡do que se voloro como ¡ndic¡os ol ser pruebos técn¡cos de v¡deos.
rB Convocolorio que obro en oulos en cop¡o cert¡ficodo, m¡smo que fue remil¡do por el
Ayunlom¡ento, o lo cuol se le olorgo volor probotorio pleno, oi no hober ido confroverl¡do !o m¡smo
n¡ su contenido. y ol ser reconoc¡do por los porles que ex¡slió dicho Convocolorio.
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2) Voto secrelo. (Propueslo que obluvo 62 sesenlo y dos volos)

92. luego enlonces, los propueslo¡ ocordodos el dío 09 nueve de diciembre
de 2023 dos mil veintihés, poro llevor o cobo lo elecclón de lq comunidod

resulloron ser los siguienles:

A) Que ood n volor los mov de edod.

B) Medionle volo secrelo.

93. Hoslo ese punto, este hecho quedó firme todo vez que no hubo

impugnoción olguno en contro de lo ocordodo en dicho Asombleo en eso

fecho, molivo por el cuol, por cuonlo hoce o este hecho no se olego nodo
en concreto, sino mós bien, sirve como bose, en lo deferminoción de los

requisitos, reglos y ocuerdos sobre los cuoles se llevorío o cobo lo elección.

95. seguido de eso, en el octo se eslobleció que tomondo en consideroción
los propueslos tomodos en lo reunión del 09 nueve de diciembre de 2023
dos mil veintilrés, lodos los moyores de edod leníon derecho o volor poro
lo elección de Delegodo, y que sí existierq olgún coso que requirie r

onolizodo, lo meso de deboies tomorío ol finol lo decisión de d
derecho ol voto.

9ó. Luego ent

siendo éstos:

onces, lo Asombleo propuso dos opciones poro lo

teIecs
l) Nombror los 3 lres propuesios poro codo grupo (delegodo,
tesorero) con 23 veintitrés votos;

SE
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94. Por olro lodo, del oclo de Asombleo del l7 diecisiele de diciembre de 2023

dos mil veintilrés, de los olegociones hechos por los porles, osí como del
coudol probolorio de outos, se desprende que en dicho fecho se llevó o
cobo lo elección de Delegodo de Son Juonico, en lo concho deportivo de
lo escuelo primorio "Benilo Juórez" y, como primer punto del orden del dío,
se reolizó lo elección de lo Meso de Deboles, donde quedoron electos,
Jerónimo Teoetote Peño como presidente; Eriko León Gorcío como
Secretorio; Almo Pérez Peño como Escrutodor l; sontiooo Rosquero polmo

Escrutodor 2; Revno Hernóndez Rosquero como Escrutodor 3 de lo meso
de debotes e, ltzel Sontos Hernóndez como Escrulodor 4 de lo meso de
debotes.
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2) Nombror ol Delegodo y quien fuero eleclo nombroró o su respeclivo
comitivo, con 199 cienlo novento y nueve volos

97. Después de ello, se dio lo voz o los ciudodonos poro nombror o los

condidotos q conlender en lo elección 2024, quedondo como propuestos

t) Álvoro Mortínez Peño y;

2) Morcos Cenobio Boltozor.

98. Y por último, el Presidente de lo Meso de Deboles propuso los opciones

del ciene de elección:

l) Hosto los 4:00 pm cuotro de lo torde y;

2) Hoslo que pose el último ciudodono, (quedondo elegido lo segundo

opción).

100. Luego entonces, se llevó o cobo lo elección, mismo que concluyó
o los 14:42 horos o los cotorce horos con cuorento y dos minuios, y se

procedió ql conteo de los boletos el cuol concluyó o los I ó:27 dieciséis

horos con veinlisiete minutos, y se plosmó el nombre de los demós
integronies de lo comitivo de lo Delegoción (Subdelegodo, Secretorio y

Tesorero) y finolmente lo reunión se concluyó o los I ó:50 dieciséis horqs con
cincuento minutos, tol como se conoboro con el octo respectivo, donde
como último pónofo se plosmó el iexto ,,El C. Morcos Cenobio Boltozar se

negó o lo firmo del Acfo de osombleo, debido o que montuvo Io posluro

de no ocepfor los resulfodot ol no ser considerodo sus propueslos de
trobojo (foenos de fodos.../ ".

l0l. Ahoro

resultodos:

bien, de dicho elecciónre, se obtuvieron los siguientes

ls Tol como conslo en el oclo de Asombleo del t7 diec¡siete de diciembre doce 2023 dos m¡l
ve¡ntitrés.

.A

99. En ese fenor, de dicho qclo se ocredilo gue, se eligió o lo Meso de
Debotes, que conforme o lo ocordodo previomenle, todos los moyores de.

edod teníon derecho o votor poro lo elección de Delegodo, que se

nombror'ro ol Delegodo y quien resultoro electo nombrorío o su respectivo

comitivo, que los propuestos poro conlender en dicho corgo fueron Álvoro

Mortínez Peño y Morcos Cenobio Boltozor y, que el cierre de lo elección se

hor'¡o hosto que posoro el último ciudodono.



VOTACI N TOTAT 479 CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE VOTOS

VOTOS NULOS ó SEIS VOTOS

VOTACI NV DA 473 CUATROCISENTOS SETENTA Y TRES VOTOS

VOTOS OBTENIDOS A TAVOR DE
Álveno nlnrf¡¡ez peñe

237 DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE VOTOS

VOTOS OBTENIDOS A FAVOR DE
MARCOS CENOBIO BALTAZAR

ó DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS VOTOS

r Lr.¡ r -J.J\,- | t o t..v¿;) I .u AreumulAutr, I EEn_JuL: -*orrrü 
0 0 i ij

102. De dichos doros se desprende que ro diferencio entre ros

contrincontes, ES DE I UN VOTO.

103. uno vez concruido ro osombreo, medionte documenro denominodo
"Acto de Asombreo Generor poro ro Erección de Deregodo Municipol',20,
lo Dirección de Gobierno del Ayuntomiento recibió el 30 treinto de
diciembre, dicho formoro, que contiene er resurtodo de ese proceso
eleciivo. Por otro porte, el lg dieciocho de diciembre el conciliodor
Municipol de rxmiquirpon, Hidorgo, revontó un octo con número:
lx|illl34/xnl2023zt. en ro cuor revontó ro comporecencio de Árvoro Mortínez
Peño, poro hocer der conocimiento de ro outoridod municipor que fue
electo poro lo elección de Delegodo 2024 de su comunidod.

104' Ahoro bien, quedodo croro que ro erección se ilevó o cobo er rZ
diecisiete de diciembre der oño inmedioto onterior, ¿auÉ Es to QUE sE
IMPUGNA?

105' Derivodo der conocimienro de ros resurtodos, y conforme o ros
monifesrociones de ros portes se odvierte que, er occiononte impugno er
hecho de que, dicho elección se llevó o cobo conlondo con lo
porlicipoción de ciudodonos volonles @, y
o su decir, por dicho situoción, se benefició o su conrrinconte.

r0ó. En ese tenor, el occiononle remitió diversos medios de pruebo,
obstonte, poro dor sustento o dicho hecho, los que se encuen
relocionodos con dicho olegoción son los siquienles:

20 Lo.-cuol obro en copio cerfificodo, m¡smo que fue remilido por el Ayunlom¡enlo ojurisdiccionol, ¡o cuol que cuenlo con volor probolorio pt.no .tntor.. ol orlículo 36Ee^ctorol, ol ser expedido por uno ouloridod en ,ro O" ,i,, irÁ..:Jnur.., uocumenlo que obro en cor)¡o certificodo y se ¡e olorgo volor probolorio plenoortículo 3ól det Cód¡go Etectorol.
22 Volorociones de los pruebos conforme ol orlículo 3ól del Cód¡go Eleclorol.
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Copio simple del
octo de osombleo
de 09 de diciembre
de 2023

En esencio coniiene los propueslos
ocordodos poro llevor o cobo lo elección
de lo comunidod: Que podríon volor los
moyores de edod medionie volo secreto.

Volor probotorio pleno, se
concoleno con los cop¡os
certificodos de lo mismo
documentol que obro en
oulos.

Cop¡o s¡mple del
oclo de lo elección
de fecho l7 de
dic¡embre de 2023

En esencio cont¡ene los hechos de lo
elección, mismos que fueron mencionodos
en los pónofos 125 ol 133 de eslo
resoluc¡ón.

Volor probolorio pleno, se
concoteno con los cop¡os
certificodos de lo mismo
documenlol que obro en
outos-

Copio simple del
nombrom¡ento de
Cecilio Yeso
Bollozor como
Delegodo de lo
Huerlo Copulo

Que lo Presidento Municipol de
lxmiqu¡lpon. Hidolgo, expidió un
nombrom¡enio o Cec¡l¡o Yeso Boltozor
como Delegodo Municipol de "Lo Huerto
Copulo", poro el oño 2022.

Volor probotorio de
indicio, yo que es uno
documenlol que obro en
cop¡o s¡mple sin que se
puedo concotenor con
ofro medio de pruebo.

Acuse del escrilo
de fecho 20 veinte
de diciembre de
2023 dos mil
veinlilrés dirigido ol
Delegodo del
Durozno

Se desprende que, Morcos Cenobio en su
col¡dod de otroro Delegodo. solicitó con
un escrito fecho de 20 de diciembre de
2023. o Lorenzo Solitre Escolonte, Delegodo
Municipol "Del Durozno" lxm¡quilpon,
Hidolgo, solicitondo le ¡nforme s¡ Jov¡er
Poulino Pérez y Josefino Sonobrio Téllez son
ciudodonos de su comun¡dod, yo que
ocudieron o volor o lo elección de
Delegodo de Son Juon¡co. En lo porte
inferior de d¡cho documenio, se odv¡erte
uno leyendo con tinto ozul con uno f¡rrno
ilegible y el siguiente lexlo: "Lorenzo Sol¡fre.
Constor que son rn¡s vecínos del Dvrozno,
Jav¡er Poul¡no Pérez y lo señoro Josefino
Téllez".

Volor probolor¡o de
indicio. yo que, si b¡en es
uno documenlol expedido
por uno outoridod en
eiercic¡o de sus funciones,
el conten¡do osentodo en
l¡nlo ozul, sólo podrío
volororse como indicio. ol
no existir olgún otro medio
con el cuol puedo
concoienorse.

Copio s¡mple de lo
credenc¡ol poro
volor de Plócido
Domingo Rosquero

En esencio, se desprende uno credenciol
poro votor con fotogrofío expedido por el
lnst¡tuto Nocionol Eleclorol o nombre de
Plócido Domingo Rosquero y su domicilio,
osícomo olros dotos como CURP. clove de
elector, enfre ohos.

Volor probotorio de
indicio, yo que es uno
documentol que obro en
copio simple.

Copio simple de lo
credenc¡ol poro
votor de Mortín de
lo Cruz Poredes

En esencio, se desprende uno credenc¡ol
poro votor con fotogrofío exped¡do por el
lnstituto Nocionol Eleclorol o nombre de
Mortín de lo Cruz Poredes y su domic¡lio, osÍ
como otros doios como CURP, clove de
elector, enlre olros.

Volor probotor¡o de
indicio, yo que es uno
documeniol que obro en
cop¡o simple.

Se desprende que, o los l8:04 horos del dÍo
I Z de diciembre de 2023, se reunieron los
íntegronles de lo Meso de Debofes,
ocordondo que derivodo de los hechos
suscitodos duronte lo elección, el C.
Morcos Cenobio como Delegodo se negó
o firmor y sellor el octo y que cond¡cionó
dicho firmo y sello ol no oceptorse los
propueslos de que todo ciudodono se
compromei¡ero o cumplir sus obligociones
dentro de lo comunidod y lo deseslimoción
del juicio ogrorio por porte del grupo que
lo impulsó; que no se lomó protesto o
Álvoro Morlínez Peño, Delegodo 2024 ni o
su com¡l¡vo ol no exislir los cond¡ciones
poro ello. Se ocordó que Jerónimo
Tepetote Peño, Presidente de lo Meso de
Debotes resguordorío: el libro de octos
2023, ulilizodo hoslo lo pog¡no 49, el
sobronte de los popeletos de lo elecc¡ón,
los cuoles quedoron hosto el número 479,
osícomo los boleios emilidos. Se oprecio el
nombre y f¡rmo de los 5 integrontes de lo
Meso de Deboles.

Volor probotor¡o Pleno. yo
que se concoteno con lo
mismo documenlol que
fue remilido por el tercero
¡nleresodo y lo responsoble
Secretorio de lo Meso de
Debotes, lo cuol no fue
debolido en su contenido,
s¡no reconocido por los
portes que se reun¡efon
poslerior o lo elecc¡ón
poro ocordor lo plosmodo
en el conlenido de lo
mismo.

Copio simple del
oclo de ocuerdos
de lo Meso de
Deboles del 17 de
d¡ciembre de 2023
de los 18:04
d¡eciocho horos
con cuotro minutos



Consloncio de
Avec¡ndod de
fecho 23 veintitrés
de diciembre del
2023 dos mil
ve¡ntilrés. o fovor
de Cofos
Comocho Gorcío

Se desprende que en fecho 23 de
d¡ciembre de 2023, el octor en su colidod
de enlonces Delegodo de Son Juonico,
lxm¡quilpon, Hidolgo, hizo constor que
Corlos Comocho Gorcío es ovec¡ndodo
de lo comunidod ontes citodo, debido o
que incorporó o lo mismo por volunlod
propio y o pelición del interesodo
cubriendo uno contidod de 925,000.00 MN
pesos poro los trobo¡os.

Volor probolorio Pleno, yo
que, obro en originol dicho
constoncio y fue expedido
por uno outoridod en
ejercic¡o de sus funciones
donde obro el sello y firmo
de lo Delegoción
conespondienle,
osimismo. su contenido no
fue objetodo o
conlrovert¡do por los
porles.

En esencio, se desprende que onle lo fe de
lo Notor¡o Público número I det D¡strito
Judic¡ol de lxm¡quilpon, Hidolgo, ocudieron
en fecho 2l de diciembre de 2023, o
comporecer los lestigos nonondo los
sigu¡entes hechos: Que en fecho inexocto
ol ocudk o lo comun¡dod de Son Juon¡co,
donde l¡enen un inmueble, fueron
obordodos por dos personos que no
conocen del sexo mosculino de enlre ó0 y
45 oños de lez moreno y estoluro regulor
que vestíon pontolón de mezclillo ozul con
comiso blonco y zopotos negros, con luio
de violenc¡o les exigieron que ocud¡eron o
votor por un señor de nombre Álvoro
Morlínez Peño. poro el comb¡o de
Delegodo de lo comunidod, yo que si
votobon por el otro cond¡dolo podríon
perder su propiedod, y que ocudleron o
volor oun y cuondo no lienen domlclllo en
dlcho comunldod, y que por tonio, hobíon
sido cooccionodos y que, el dÍo de lo
elección vorios personos ploticobon que
lombién hobíon sido cooccionodos y que
o efecto de no v¡olor lo esloblecido en lo
Corto Mogno y demós preceptos legoles
en lo moterio, solicilon en dicho oclo
noloriol que se onulen sus volos o efeclo
de olteror y v¡olor los derechos de los
coniendientes.
Se odvierten sus generoles que fueron
osentodos por lo Notorio, quien do fe.

Documenloles que, cuenlon
con volor de indicio, yo que
lol como lo ho referido lo Solo
Superion:, se conoce en el
derecho probolorio como lo
rozón del dicho de los tesl¡gos
yo que, lo crédib¡lidod de los
lesl¡gos esló en rozón direclo
con el volor probolorio que
debe os¡gnoGe o lo pruebo
fest¡mon¡ol, lomondo en
cons¡deroc¡ón, los demós
elementos previstos por lo ley,
poro lo voloroc¡ón de lo
propio probonzo. No
obslonte, los declorociones
corecen de esponlone¡dod y
s¡ngulor¡dod de lo perspeclivo
de codo uno de los personos.
pues se lrolo de uno
nonoción muy s¡m¡lor enlre
qu¡enes comporecen, pues
oún y cuondo describen
olgunos dolos genéricos,
dejon de relotor cuesl¡ones
específicos y, si b¡en, un
Notorio Públ¡co se encuentro
¡nveslido de fe público, un
oclo noforiol o lrovés de lo
cuol se vert¡éron c¡erlos
"teslimonios", solo creo
convicción respeclo de ese
hecho, pero no de lo
verocidod de los
mon¡feslociones reolizodos,
ello debido o lo reloción de
idenf¡dod que exisle entre et
hecho que pruebo y el objeto
de lo pruebo. Aunodo o que,
se lroio de uno pruebo
¡mperfeclo2¿ que sólo puede
generor ind¡c¡os, porque no se
puede tener cerlezo que, el
conlen¡do de ombos
tesl¡monios seon verídicos

"Video I " (con duroción de 4l segundos) y
"Video 2" (con duroción de 2 minutos con
ó seis segundos), del primero se desprende
uno videogroboción de diversos personos
que se encuenlron en lo que porece ser los

dos corpetos denominodosSe odvierlen

cenlro educolivo,lnsloloc¡ones de ol UN

Volor de ¡ndicio, yo que los

horón pruebo pl
lo veroc¡dod

con los demós

no re
los

50lo

hechos,

pruebos léc

que ob{en

2¿ Es decir, se cons¡dero uno pruebo ,,indirecto" porque el Nolorio no perc¡be de mon
o lrovés de sus senlidos el hecho m¡smo obielo de lo pruebo, s¡no que só¡o osienlo en *lolos percepciones que luvieron otros personos, sin que ol efeclo le conste que ello hoyo

nonodos los hechos. Así, resulto necesorio prec¡sor que,uno cuésl¡ón dislinto cuondo el Nolorio Público emile uno ,'fe de hechos", porque
uno ocl¡vidod de veriñcoc¡ón d¡recio e ¡nmed¡olo del hecho que se pretende probor,
rolificoción de ñmos de feslimonios de un documenl

,3 En el SUP-JRC-283/99.

FI ,

v
firmodos onle dicho fedotor¡o
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de lo monero en lo que le fueron

I

i

Teslimonioles: Dos
Aclos notorioles
números 33.283 y
33,284, que
cont¡enen lo
comporecencio de
decloroción de
Ploc¡do Polmo
Rosquero y Mortín
de lo Cruz Poredes

Técnico: Uno
memorio USB,
m¡smo que fue
desohogodo por
esto ouforidod, el
19 de enero
med¡onte
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107. Ahoro bien, resulto necesorio precisor el tipo de controversio que

nos ocupo2ó:

Confliclo inlrocomunilorio: Lo cofocleríslicq esenciol de
esle rubro es lo "reslricción interno" oue se esló suscilondo, eslo
es. enhe los ofooios miembros de lo comunidod derivodo de lo
oolicoción de su sislemo de usos y coslumbres (dimensión

ol).

ilt.

Confliclo exkocomunitorio: Poro que se octuolice el
conflicto citodo, se debe contor con lo porticuloridod de que
el sistemo normotivo interno que regule ol pueblo o
comunidod indígeno, se encuentre en tensión o conflicto
frente o los normos estotoles o de otros grupos ojenos o lo
comunidod, y que, en consecuencio, de debon fomor
medidos externos poro lo solución del conflicto (dimensión
verticol).

Conflicto inlercomunilorio: En este oportodo, juegon un
popel troscendenlol los principios de outonomío y
outodeterminoción de los dos o mós pueblos o comunidodes
indígenos que eslén en conflicto, por lo que el rol de lo
outoridod mediodoro o jurisdiccionol juego un popel
importonte poro impedir que se vulnere el principio de
outodeterminoción de uno comunidod frente o otro
(dimensión horizonlol).

108. Siguiendo dicho premiso, cuondo se identifico que el confl¡cto que

dio origen ol presente juicio, se holo de un confliclo inhocomunilorio, ol

É Criterio odoplodo por lo Solo Superior en lo Jur¡sprudenc¡o 4l2}l4 de ruóro,,pnUea¡S tÉCN¡ClS.
soN rNsuFtcrENTEs. poR sÍ soLAs, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACTENTE Los HEcHos euE
CONIIENEN"
26 En términos de lo jur¡sprudenc¡o 18/2018, de rubro: "CoMUN|DADES tNofcr¡¡¡s. DEBER DE
IDENTIFICAR EL TIPO DE LA CONTROVERSIA PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL, A FIN
DE MAXIMIZAR O PONDERAR LOS DERECHOS QUE coRRESPoNDAN''. ConsUIIobIe en
htlos://vwvw.te.oob.mx/lusEooo/lesis¡ur.osox?¡dTesis= l8/20lB&tooBusouedo=s&sword=confliclo

'6

cerl¡ficoc¡ón
judiciol.

uno cojo con el lexto "Ayuntomiento", uno
persono del sexo femenino que deposilo
un popel en dicho coio o urno que se
encuentro sobre uno meso, se escuchon
voces que dicen "nodo mós y luego lo
suben en el foce". "tromposos". Del
siguienle video, uno Yoz femenino
"Copricho Delegodo", uno voz mosculino
"Perense {sic) como no me quieren
entregor el ocio yo se los dejo y me refiro
pero nodo mós que si gróben", se
odv¡erten divemos personos en el v¡deo.
otros voces: "que no firme", "que se onule",
"que se enlregue .el oclo no hoy
problemo", "fueron personos que no, no
d¡eron (....) ello poro estor ohí" "vómonos".

expedienle, los
ofirmociones de los porles,
lo verdod conoc¡do y lo
reloc¡ón que guordon
entre sí, yo que, dodo su
noturolezo, los pruebos
lécnicos tienen corócler
¡mperfecto -onle lo
relolivo focilidod con que
se pueden confeccionor y
modificor. osí como lo
dificultod poro demostror,
de modo obsoluto e
indudoble. los
folsificociones o
ollerociones que pud¡eron
hober sufrido- por lo que
son ¡nsuficientes, por sí

solos, poro ocredilor de
monero fehocienle los
hechos que contienen25.

il.
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tener uno dimensión verlicol, lo cuol se suscilo enhe inlegronles de lo
propio comunidod derivodo de lo oplicoción de su sislemo de usos y

costumbres.

109. Uno vez definido el tipo de controversio que nos ocupo, de los

constoncios que obron en outos se desprende que, en lo demondo el

octor fue preciso en señolor o los personos que o su decir, emilieron su voto
y son ojenos o lo comunidod, siendo estós:

NOMBRE HECHOS DE tA DE'üANDA
RETACIONADOS CON tA

?ERSONA MENCIONADA A
DECIR DET ACTOR

PRUEBAS DEt
ACTOR CON I.AS

QUE BUSCA
ACREDITAR SU

DlcHo2T

PRUEBAS
RECABADAS POR

ESTA

AUTORIDAD28

I. CECILIO YESO
BALTAZAR

Es Ex Delegodo de lo
comunidod de "Lo Huerio
Copulo", lxmiquilpon,
Hidolgo, por tonto, tiene su
dom¡cilio en eso locolidod.
Aporece en lo l¡slo de
votonles con el número 42.

Copio simple del
nombromiento
de Cecilio Yeso
Boltozor como
Delegodo de Lo
Huerto Copulo.

Nombre,
domic¡lio,
locolidod y
enf¡dod
federolivo de su
credenciol poro
votor exped¡do
por el lnst¡tuto
Nocionol
Electorol?

2. MAURO
BARTOLO
RAFAEL

Delegodo electo 2024 de to
comunidod de "Lo Heredod"
y iiene su domicilio bien
conocido en Lo Heredod de
lxm¡quilpon, Hidolgo.
Aporece en lo listo de
votonies con el número 353.

Videogroboción
I de lo memorio
USB.

Nombre,
dom¡cilio.
locol¡dod y
enlidod
federolivo de su
credenc¡ol del
INE.

Que tiene su domicilio en un
estodo diverso ol de Hidolgo.
Persono que oporece en lislo
de volontes con número 5ó.

No hoce olusión
o pruebo
olguno, no
obslonte, solic¡lo
o esie órgono
jurisdiccionol
requ¡ero ol
lnslilulo
Nocionol
Electorol3¡ o
efecto de
conoboror su
domicilio.

Lo Junto Locol
Ejecul¡vo del INE
en Hidolgo, no
pudo
proporcionor lo
informoción de
dicho persono, ol
encontror vorios
regisiros con
homon¡mio en su
bose de dolos3l.

27 Pruebos
sentencio

que fueron vororodos en ro robro que se hoce referencio en er pónofo r37 de ro presenre

28 lnformoción recobodo por este órgono resolulor remil¡do o lrovés de un des
requerim¡ento por lo Junlo Locol Ejecut¡vo del lnstilulo Noc¡onol Elecforol en H¡dolgo, m
ofic¡o INE-JLE-HGO-VRtElWZ3 12024, (Documentotes que conllenen el domlcll¡o
requerldos, documenlolés qué cuenlon con yolor probolorlo pleno de con
361 ftocclón l, del Códlgo Eleclorol dé lo éntldod), cons¡slenfes en lo informoció
domicilio, locolidod y enlidod federolivo de los personos sol¡cilodos, de lo bose de do
Eleclorol del Regislro Federol de Eleciores
'2e En odelonte Credenc¡ot del lNE.
30 En odelonte lNE.
3r Por cuonlo hoce o dicho ciudodono, lo Junto Locol Ejecutivo del INE en Hid
vorios regislros con homonim¡o en su bose de dolos, o f¡n de monlener lo co
tnformoc¡ón, no pudo proporcionor dotos, olend¡endo lo pro'lección de dolos person'tengon ¡njerencio en el ju¡c¡o pero que cuenton con el m¡smo nombre yop
verse ofectodos en su inlimidod, olend¡endo su derecho constilucionol

e

o

I

personoles.

39

de e 1l
l

3. GUILLERMINA
SÁNCHEZ
PÉREZ

(/



32 Por cuonlo hoce o d¡cho ciudodono, lo Junlo Locol Ejecu.tivo del INE en Hidolgo, ol encontror
vorios regislros con homon¡mio en su bose de dolos, o fin de montener Io confidenciolidod de lo
informoción, no pudo proporc¡onor dolos, olend¡endo Io prolecc¡ón de dotos personos que no
lengon injerenc¡o en el juicio pero que cuenfon con el mismo nombre y opellido y que pueden
verse ofeclodos en su ¡nlimidod, qlendiendo su derecho consiiluc¡onol de prolecc¡ón de dotos
personoles.
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4. MARÍA PEÑA
ÁNoerrs

Que tiene su domicilio en un
estodo diverso. Persono que
oporece en l¡sto de votontes
con número 104.

No hoce olusión
o pruebo
olguno, no
obstonle, solicito
o esle órgono
jurisdiccionol
requiero ol INE o
efeclo de
conoboror su
dom¡c¡lio.

Nombre,
dom¡cil¡o,
locol¡dod
entidod
federot¡vo
credenciol
INE.

de su
del

5. MARÍA
HERNÁNDEZ
ROSQUERO

Tiene su domicilio en uno
locolidod diverso de Son
Juonico de lxmiquilpon,
Hidolgo. Persono que
oporece en listo de votonles
con número I 70.

No hoce olusión
o pruebo
olguno, no
obslonte, solicito
o este órgono
.iurisdiccionol
requiero ol INE o
efecto de
conoboror su
domicilio.

Nombre,
domicilio,
locolidod y
ent¡dod
federol¡vo de su
credenciol del
INE.

6. JOSEFINA
SANABRIA
TÉLLEz

Oue l¡ene su domicilio en uno
comunidod diverso del
municipio de lxmiquilpon,
Hidolgo. Persono que
oporece en listo de votontes
con número 179.

Acuse del escr¡lo
de fecho 20
veinie de
diciembre de
2023 dos mil
veinlitrés dirigido
ol Delegodo del
Durozno, donde
solicito o dicho
Delegodo s¡ lo
persono
mencionodo es
vecino de su
locolidod.

Nombre,
domicil¡o,
locol¡dod y
entidod
federotivo de su
credenciol del
INE.

7. JAVIER
PAULINO
PÉREz

Que tiene su domicilio en uno
locolidod diverso del
municipio de lxmiquilpon.
Hidolgo. Persono que
oporece en listo de voionfes
con número 180.

Acuse del escrilo
de fecho 20
veinte de
diciembre de
2023 dos mil
veinl¡lrés dk¡gido
ol Delegodo del
Durozno, donde
solic¡to o d¡cho
Delegodo si lo
pefsono
mencionodo es
vecino de su
locolidod.

Lo Junto Locol
Ejecutivo del INE
en Hidolgo, no
pudo
proporc¡onor lo
¡nformoción de
dicho persono. ol
encontror vorios
reg¡slros con
homonimio en su
bose de dofos32.

8. PLACIDA

ROSQUERO

Que l¡ene su dom¡cilio en uno
locolidod d¡verso en
lxmiquilpon, Hidolgo. Persono
que oporece en listo de
votontes con número 29ó.

Cop¡o simple de
su credenciol
poro votor o
fovor de Plocido
Polmo Rosquero.
Test¡mon¡ol onte
Nolorio Público
con número de
oclo 33,284 de
fecho 21 de
diciembre de
2023.

Nombre,
dom¡c¡l¡o,
locolidod y
entidod
federol¡vo de su
credenciol del
INE.

9. MARTÍN DE LA
CRUZ PAREDES

Que t¡ene su domicilio en uno
locolidod diverso o lo de Son

Cop¡o simple de
lo credenciol

Nombre,
domicilio,

,/l^



Juonico de lo ciudod de
lxmiquilpon. Hidolgo. Persono
que oporece en l¡sio de
votonies con número 297.

poro volor o
fovor de MortÍn
de lo Cruz
Poredes.
Test¡monlol onte
Nolorio Públ¡co
con número de
octo 33,283 de
fecho 21 de
d¡ciembre de
2023.

focolidod y
entidod
federolivo de su
credenc¡ol del
INE.

IO. APOLINAR
BALTAZAR
ZAMORA

Que iiene su domicilio en uno
comunidod d¡verso en
lxmiquilpon. H¡dolgo. Persono
que oporece en listo de
votonles con número 397.

No hoce olusión
o pruebo
olguno, no
obslonte, solicilo
o esie órgono
jurisd¡ccionol
requ¡ero ol INE o
efecto de
conoboror su
domicilio.

Nombre,
domicilio,
locolidod y
enlidod
federolivo de su
credenciol del
INE.

ll0. Ahoro bien, de lo demondo se odvierte que el occiononte señolo
que odvirtió lo presencio de personos que no eron de su comunidod,
mismos que recibieron su popereto y emitieron su voto en ro erecc¡ón, y
que duronte lo jornodo se percotó de r0 diez personos, m¡smos que se

enuncioron en lo tobro que ontecede y tombién yo se señororon y
volororon los pruebos que fueron ofrecidos con el fin de ocreditor que
personos que tienen un domicilio distinto o su comunidod.

1 I l. Así, de lq informoción recobodo por este órgono resorutor rem¡t¡do
por lo Junlo Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol en Hidolgo.
medionte el oficio |NE-JLE-HGO-VRFEIOO23/2024, se desprende que,
conhorio o lo que oduce el occlononle, los personos: CECIUO YESO

BALIAZAR, MARíA HERNÁNDEZ ROSQUERO, JOSEFINA SANABRIA IÉTLEZ Y,

APOLINAR BAITAZAR zAMoRA, rienen domicirio perrenecienre o ro
tocAtlDAD DE sAN JUANrco, der municipio de rxmiquirpon, en to enridod
federolivo de Hidolgo. es decir, dichos personos sí tienen domicilio en ro
locolldod, en lo cuol se llevó o cobo lo elección.

112. Por otro lodo, respecto de los personos: GUIIIERMINA SÁNCHEZ pÉREZ

y JAVIER PAUUNO PÉREZ, de outos, no es posible desprender queid
personos lengon domicilio disiinto ol de lo locolidod, yo que, por
hoce o lo primero de éstos el octor señolo que liene el dom
Estodo de México, sin que de oulos obre pruebo olguno con I

conobore su dicho, ounodo o que, quien ofirmo esló obligodo
que oduce, sin emborgo, yo que de lo informoción remitido por lo o

l)
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Locol Ejecutivo del INE en Hidolgo, se desprende que, existíon vorios

regisiros de personos con homonimio en su bose de dotos, o fin de

montener lo confidenciolidod de lo informoción de los personos que no

tuvieron injerencio en el presente juicio, pero que tienen los mismo nombres

y opellidos, no fue posible identificor plenomente sus dotos.

113. No obstonle, por cuonto hoce ol segundo mencionodo. el octor

señolo que iiene su domicilio bien conocido en el Durozno, municipio de

lxmiquilpon, Hidolgo, y como medio de pruebo oporlo un ocuse del escrito

de fecho 20 veinte de diciembre de 2023 dos mil veintitrés dirigido ol

Delegodo del Durozno, y del mismo, lol como se refirió con onielociÓn, se

desprende que, Morcos Cenobio en su colidod de entonces Delegodo,

solicitó o Lorenzo Solitre Escolonle, Delegodo Municipol "Del Durozno"

lxmiquilpon, Hidolgo", le informe si Jovier Poulino Pérez es ciudodono de su

comunidod, yo que ocudió o votor o lo elección de Delegodo de Son

Juonico y si bien, en lo porte inferior de dicho documento, se odv¡erte uno

leyendo con uno firmo ilegible y el siguiente texto: "Lorenzo Solilre. Consfor

gue son mrb vecinos del Durozno, Jovier Poulino Pérez y lo señoro Josefino

Téllez". Tol como se voloró en lo presente sentencio, dicho documentol

únicomente resulto como indicio poro esto outoridod, ol no poder

concotenorse con otros medios de pruebo, tol como se corroboro con lo

siguiente imogen:

A'
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114. Por tonto, por cuonto hoce o dichos personos señolodos, no es

posible ocred¡tor el domicilio distinto que oduce el occiononte.

Its. Por su porle, por cuonlo hoce o los personos, MAURO BARTOLO

RAFAEL. MARíA PEÑA ÁNGEIES, PIÁCIDA PAI.IAA ROSQUERO Y MARIIN DE

tA cRUz PAREDES, de los consloncios que obron en oulos, se odvlerle !o
siguienle: por cuonlo hoce ol c. Mouro que idenlifico et oclor en lo lislo de
volontes con el número 353, del octo de lo elección de fecho l7 diecisiete
de diciembre del 2023 dos mil veintiirés, se desprende el nombre con ros

opellidos invertidos, es decir "Mouro Rofoel Bortolo" en lugor del nombre
que el occiononle señolo, tol como se odvierte en lo siguiente i

H. rortonio, por cu
o dicho persono, de lo informoción remilido por lo Junlo Locol Ej

del lNE, se desprende que, MAURO BARTOLO RAFAEI, liene do
uno locolldod diverso o Son Juonico en lxmiquilpon, Hidolgo.

43
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1ló. De lo segundo mencionodo: MARíA PEÑA ÁNGEIES, el octor oduce
que, tiene su domicilio en un eslodo diferente ol de Hidolgo, mismo que

oporece en listo de votontes con número 104 y si bien no odjunto pruebo

olguno, de los documentoles remitidos por lo Junto Locol Ejecutivo del lNE,

los cuoles se les otorgó volor probotorio pleno, se ocred¡to que dlcho

persono cuento con domicilio en uno entidod federotivo diverso. Por lonlo.
por cuonlo hoce o dicho oersono, si bien se liene el indicio de oue dicho

ciudodono voló ol ser señolodo por el oclor con un número en lo lislo de

volonles. ello no ouede lenefse DOr ocredilodo ol no hober olros elemenlos

de oruebo con los cuoles se ocred ese hecho. no obslonle. se ocred¡lo

que cuenlo con un domicilio dislinlo ol de lo locolidod de Son Juonico.

117. De lo tercero ciudodono: PIACIDA PALJl,lA ROSQUERO, el octor odujo

que tiene su domicilio en uno locolidod distinto o Son Juonico de lo ciudod

de lxmiquilpon, Hidolgo, y que dicho persono que oporece en listo de

votontes con número 29ó, y de los pruebos de outos consistentes en lo

copio s¡mple de su credenciol poro votor, osí como de lo pruebo

testimoniol onte Notorio Público con número de octo 33,284 de fecho 2l

de diciembre de 2023,los cuoles se volororon como indicios, se desprende

que ello confieso que vofó en lo elección oun y cuondo cuento con un

domicilio distinlo ol lugor donde emitió su sufrogio, osimismo, de lo
informoción remitido por lo Junto Locol Ejecutivo del INE mismo que obtuvo

volor probotorio pleno, se desprende que su domlcilio lo tiene en lo
Locolidod de "Remedios" del municipio de lxmiquilpon, Hidolgo. Por ende.

se ocredilo que voló ol exislir uno confesión exDreso de ello v que cuenlo

con un domicilio dislinlo ol de lo locolidod de Son Juonico.

ll8. Por cuonto hoce ol cuorto mencionodo: MARTíN DE tA CRUZ

PAREDES, el octor odujo que tiene su domicilio en uno locolidod distinto o

Son Juonico de lo ciudod de lxmiquilpon, Hidolgo, y que dicho persono

que oporece en listo de votontes con número 297,y de los pruebos de

outos consistenies en lo copio simple de su credenciol poro votor, de lo
pruebo testimoniol onte Notorio Público con número de oclo 33,283 de
fecho 2l de diciembre de 2023,los cuoles se volororon como indic¡os, se

despreñde que d¡cho persono confieso que votó en lo elección y que

tiene un domicilio distinto ol de dicho locolidod, osimismo, de lo

informoción remitido por lo Junto Locol Ejecutivo del INE mismo que obtuvo

volor probotorio pleno. se desprende que su domicilio lo tiene en lo
Locolidod del "Bon. Son Antonio" del municipio de lxmiquilpon, Hidolgo.
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ende ito en ton

o y odemós , cuenlo con un domici lio dislinto ol de lo locoli od de
Son Juonico.

120. Aunodo o que, de ros octos murtineferidos se odvierte que ro Meso
de Debotes, ser'ro quien onolizor'lo dor el derecho ol voto en los cosos que
osí se requiriero, y de los monifestociones reolizodos por los integrontes de
lo Meso de Deboles: Erlko León Gorcío, Almo pérez peño y Reyno
Hernóndez Rosquero, se odvierle que oceplon que voloron olgunos
pefsonos que no viven ohí, pefo que son propierorios de inmuebles denlro
de lo jurisdicción de Son Juonrco, no obstonte, en outos no obron
documentores o medios de pruebo con ros cuores esto outoridod puedo
tener por ocredilodo o personos que no tienen domicilio en lo comunidod
tengon propiedodes en lo mismo. Aunodo o que, no oducen qué
personos son, ni tompoco, que por ese hecho puedon voior en lo
elección, sino hocen uno justificoción genérico, de que se res permitió er
voto por el hecho de contor con propiedodes en lo comunidod_

121. Y, conforme o ro dispuesto por er ortícuro 3s9 der código Erectoror
que señoro que son objeto de pruebo ros hechos controverribres, osí como
el diverso numerol 3ó0 que señolo que quien ofirmo tendró lo oblig ton
de probor. entonces se obtiene que ol existir Io obligoción de o
cuondo menos indicioriomente lo

odujeron, oportondo los elemenlos

exislencio de oquellos

que permitieron o este
obordor o un posible onólisis sobre su existencio o no de I

situoción que no oconteció, incurriendo osí en meros ofirmo
suslenlo, yo que no es suficienle que se ofirme que olgunos
lienen propiedodes en dicho comunldod, slno que odemós e
que se brinden los elemenlos mínimos poro proceder o su esludi

/-'i-45

119. Derivodo de lo onterior, sE ACREDTTA euE EFECTTvAMENTE. de ros

cuoho personos que no leníqn domicitio en su credenciol poro volor en
dicho locolidod. que por lo menos DOS PERSONAS. Sí VOTARON y NO

TENIAN DOMlCltlO EN SU CREDENCTAI DE ESA IOCAUDAD. to cuot. ,"
concoleno con lo conlenido en los informes circunslonc¡qdos de los
resoonsobles. los cuole§ oceDlon que voloron personos de olros
comunidodes en lo elección de son Juonico. lo cuol resullo suficienle poro

decloror lo nulidod. ol hober sido lo diferencio enlre el primero v sequndo
luoor de un volo.

-1

ti

\f
T



TEEH -JDC- r r 3 /2023 Y SU ACUMU LADO TEEH -JDC -0O8 I 2024

lXL Ahoro bien, lodo vez que se ocredlló que por lo menos DOS

personos«l de los que voloron en lo elección de Delegodo de Son Juonico,

cuenlon con un domlcilio dlstlnto ol de dicho comunldod. LO PROCEDENIE

ES REATIZAR EL ESIUDIO DE tOS ELEMENIOS PARA DECREIAR LA NUTIDAD DE

tA ELECCIóN.

123. Primeromente, resulto necesorio precisor que los elecciones y el

sufrogio son meconismos poro promover lo porticipoción del pueblo en lo

vido democrótico, contribuir o lo integroción de lo represenloción

nocionol y hocer posible el occeso de los ciudodonos ol ejercicio del

poder público, dicho cuestión impone Io presunción de volidez de los

octuociones públicos reolizodos, principolmente, duronte lo jornodo

electorol y por ende, lo posterior de resultodos y declorociones de volidez

de los elecciones.

124. En eso tesituro, el principio de cerlezo conslitucionol es uno gorontío

que debe prevolecer en todo elección populor, por lonio, poro

goronlizorlo y dotor de eficocio ol mismo se prevén normos y principios

concernientes o lo elección de quienes hon de integror, este coso, los

órgonos ouxiliores del poder público municipol, osí como ol ejercicio de los

derechos políticos y político-electoroles de los ciudodonos,

porticulormenle ol de volor y ser volodo, poro corgos de elección populor.

'125. Por tonto, dicho principio consiste en dolor de focultodes expresos

o los outoridodes elecloroles, de lol modo oue lodos los ciponles en

el orocedi eleclorol conozcon previomenle. con cloridod y

seouridod los reolos o los que debe eslor somelido lo elección y lo
lac cr ¡ialr. § ue hon nlarrrani¡ incluidos los ouloridodes,

elecloroles y no elecloroles, odemós de olender los hechos lol como

oconlezcon.

126. Así, lo observonc¡o del principio de cerlezo debe lroducirse en oue

lodos los oue porlicioen en el procedimienlo electorol conozcon los

normos iurídicos o en el coso del derecho consueludino rio boio oué reolos

¡3 Por cuonto hoce o Mouro Bortolo Rofoel, lodo vez que en lo listo de votontes, se odvierte que los
opell¡dos estón ¡nvertidos, no se l¡ene certezo de que seo lo m¡smo persono que refiere el
occiononle o lo persono que em¡lió su volo, por lonlo, se liene certezo sólo de los olros tres
pelsonos.
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especificidodes culturoles y los instituciones que les son propio

se gorontizo de mejor monero lo dimensión inlerno del dA
porticipoción político de los integrontes de los comunldo
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con el f¡n de dolor cuolquier elección de seguridod y lronsporencio.

127. Al respecto, conforme ol criterio de lo Solo Superior, lo inobservoncio

del principio de cerlezo puede dor lugor o consideror que uno elección no

cumple los requisilos conslilucionoles y legoles exigidos poro su volidez¡a,

yo que, los ocluociones que lleven o cobo los outoridodes (electoroles), y

en el coso, de los integrontes de Io respectivo meso de debotes deben
estor dotodos de verocidod, certidumbre y opego o los correspondienles

hechos y octos jurídicos. Es decir, que los octos se consideren opegodos o

lo reolidod moteriol sobre hechos reoles, cierios, y con ello evitor el enor,
que los octos seon subjetivos, vogos o ombiguos.

128. Luego enlonces, conforme o lo Conslitución, el principio de certezo

resulto fundomenlol en lodo elección, por tonlo, cuondo esle pr¡ncip¡o no

se cumple se puede vicior el procedimienlo eleclorol, en uno delerminodo
elopo o en su lololidod.ss

129. En ese sentido, es imporlonle señolor, los principios que deben
observorse en lodo elección poro que puedo considerorse vólido, siendo

éslos: cerlezo. legolidod, independencio, imporciolidod y objetividod,
elecciones libres, outénlicos y periódicos, volo universol, libre, secrelo y
directo, profesionolismo, equidod, conlrol de lo conslilucionolidod y
legolidod de los oclos y resoluciones elecloroles y, definitividod.

130. Por olro lodo, es importonle señolor que el coso que nos ocupo se

lrolo de uno cueslión inhocomunilorio, por tonlo, en el morco de sus usos

y costumbres los octos oconlecieron conforme ol onólisls de los dotos
obtenidos conforme o los condíciones socioculturoles de oquello
comunidod y en el morco del fomento de lo moximizoción de ro

outonomío indígeno donde ol momento de resolver lo litis del presente

osunlo reolizondo un onólisis contextuol de lo controversio y reconociendo
el sistemo normotivo indígeno propio de lo comunidod involu s

x Crilerio sustento en el expedienle SUP-JRC- l2ol2m t.
35 Similqr criterio sosluvo lo Solo Superior en el exped¡ente SUP_REC{ó8I2Ot s
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indígenos como expresión de su derecho o lo libre determinoción3ó), se

delermino que dicho elecc¡ón se llevó o cobo sin que exisiiero certezo

sobre los condiciones en los que se llevorío o cobo yo que tol como lo
refieren los portes ocepton de monero expreso que hubo personos

votontes que no contobon con domicilio en su comunidqd.

131. En ese senlido, si bien, en trolóndose de pueblos y comunidodes

indígenos debe prevolecer como corocteríslico princ¡pol de

oulogobierno, en ormonío con los preceptos constiiucionoles y

convencionoles; lq outodeterminoción de los pueblos indígenos, pudiendo

interoctuor de formo respetuoso con los integrontes de lo comunidod, en

oros de gorontizor lo vigencio efectivo de su sistemo normolivo interno. en

el coso que nos ocupo existe uno evidente violoción ol principio

constitucionol de certezo que debe regir en todo proceso electorol.

132. Siguiendo eso mismo líneo, este Tribunol determino que lo

consecuencio jurídico de lo irreguloridod ocreditodo y los referidos

circunsloncios fócticos y .lurídicos que convergen en el presente coso

ocluolizon lo hipólesis de nulidod de lo elección del órgono ouxilior

municipol de lo locolidod de Son Juonico, del municipio de lxmiquilpon,

Hidolgo, estoblecido en el ortÍculo 385, frocción Vll, del Código Electorol,

yo que, dicho ortículo prevé que se podró decloror lo nulidod de uno

elección cuondo se hoyon cometido en formo generolizodo violociones

sustoncioles en lo jornodo electorol, que se encuentren plenomente

ocreditodos y se demuestre que los mismos fueron determinontes poro el

resulfodo de lo elección, solvo que los irreguloridodes seon imputobles o

los portidos o cooliciones promoventes o sus condidotos.

133. Ello, porque conforme ol crilerio de lo Solo Superior3T, uno elección
puede declororse invólido o nulo por violoción o principios

conslilucionoles, cuondo se plontee un hecho que se estime violqtorio de
olgún principio o normo constitucionol, o porómetro de derecho

' infernocionol oplicoble (violociones sustoncioles o ineguloridodes groves)

de modo que, toles violociones sustoncioles o ineguloridodes groves estén

plenomente ocredilodos (objetivo y moteriolmenle). que seo posible

3ó Similor ¡nlerpreloc¡ón sob're lo dimensión delreconocim¡enlo o los s¡stemos normolivos indígenos tuer reolizodo
por lo Solo Regionol Xolopq, delfribunol Electorol del Poder Jud¡c¡ol de lo Federqcbn, ol resolver el exped'rente
sx-JDc-ó3/2019.

37 Exped¡enle SUP-REC €ó912015.
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constolor el grodo de ofectoción que lo violoción ol principio o normo
constitucionol o convencionol oplicoble hoyo producido dentro del
proceso electorol, y que los violociones o ineguloridodes seon cuolitotivo
o cuontltotivomenle delerminontes poro el resultodo de lq elección.

134. Y,. poro que se octuolice lo cousol de nulidod genérico de uno
elección o lo nulidod por violoción o los principios constitucionoles, resurto
necesorio que se pruebe lo existencio de uno ineguloridod o vorios en
conjunto, que troío como consecuencio uno vurnerqción significotivo o ros
principios que rigen ros erecciones, es decir, se requrere que se reúno et
requisilo de lo delerminoncio.

135. Así, poro estoblecer si se octuolizo el corócter delerminonle se
pueden ulilizor criterios orilméticos o tombién se pueden ocudir o criterios
cuolitotivos con er fin de verificor si se hon tronsgredido de monero
significotivo uno o mós de los principios constilucionoles de los elecciones,
otendiendo o ro finoridod de ro normo, ro grovedod de ro forto y ros

circunstoncios en que se cometió.

l3ó. En eso tesituro, el corócrer dererminonre de uno vloroción supone ro
concurrencio de dos eremenros: uno cuorirorivo y oho cuonrirorivo, er
primero, otiende o ro noturorezo, ros corocteres, rosgos o propiedodes
peculiores que reviste ro vioroción o irreguroridod, ro cuor conduce o
colificorro como grove, esto es, que se esró en presenc¡o de uno vioroción
sustoncior, que invorucro ro vioroción de dererminodos principios o ro
vurneroción de ciertos vorores fundomentores constitucionormente
previstos e indispensobres poro estimor que se estó en presencio de uno
elección libre y outéntico de corócrer democrótico (como serío er coso
de los prlncipios de regoridod, cerrezo, objetividod, independencio e
imporciolidod en ro función estotor erectoror, osícomo er sufrogio universor,
libre, secrelo, directo e iguol, o bien, el prlncipio de iguoldod
ciudodonos en el occeso o los corgos públicos o el principio de e
en los condiciones poro lo competenc¡o electorol) 3s.

137. Luego entonces, el corócler cuonlitotivo otiende o un
medible, tol como el conjunto de ineguloridodes groves o
sustoncioles, osí como el número cierto o colculoble roc¡onolln

los

s Conforme o lo rozonodo por lo Solo Superior en el exped¡enle SUp-REC €ó9120 SEl5 RIA
ILc
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votos emitidos en formo inegulor en lo elección respectivo con molivo de

tol violoción sustonciol (yo seo medionte pruebo directo o indirecto, como

lo indiciorio), o fin de estoblecer si eso irreguloridod grove o violoción

susionciol definió el resuliodo de lo votoción o de lo elección, leniendo

como referencio lo dlferencio enhe el pr¡mero y el segundo lugor en lo

mismo.

138. Por tonto, tomondo como bose el criterio de los Solos Regionoles3r,

se onolizorón los elemenlos poro ocredilor dicho nulidod, yo que como se

refirló con onleloción. se debe observor que los principios conslilucionoles

prevolezcon en cuolquier elección, por ende, este Tribunol cons¡dero que

en el coso se octuol¡zon los elemenios normot¡vos de lo cousol de nulidod

genér¡co de lo elección de Delegodo de dicho Locolidod, previsto en el

ortículo 385, frocción Vll, del Código Electorol, como se expone o

continuqción:

139. A. Elemenlos normol¡vos de lo hipótesis de nulidod: Conforme o

dicho ortículo, se desprende que los elementos normotivos que integron lo

hipótesis de nulidod de lq elección en cuestión, m¡smo que se conflguro

en uno involidez de lo elección genérico o obierto, permile invocor y

revisor cuolquier violoción, distinto o los previstos como cousoles de

nulidod específicos, estoblecidos en el ortículo 385, en sus frocciones I q Vl,

del Código Eleclorol. Es decir, como en el coso, lo previsto en lo frocción

Vll de dicho normo.

'140. Por tonto, los elemenlos normoiivos del tipo de nulidod son:

I. Sujetos posivos. En lo descripción del tipo legol no se preciso o

estoblece, de monero expreso, sujetos determinodos sobre los

cuoles recqen los hechos inegulores; sin emborgo, debe considerose

que o quienes ofeclon esos hechos ilícitos son, principolmente, o los

relectores y electoros que ejercen su derecho de voto en el ómbito

tenitoriol ofectodo por ese tipo de conductos ontijurídicos, osí como
. losi demós sujetos que o trovés de condidoturos porticiporon o

contendieron en el proceso electorol.

En el coso, los sujelos posivos, corresponden o los personos que

emitieron su voto en lo elección del l7 diecisieie de diciembre de

3e Al resolver el expediente SÍ-JDC-5412O22, donde se conoc¡ó sobre uno elecc¡ón de Delegodo
de un Froccionom¡enlo del mismo munic¡p¡o de lxmiquilpon, Hidolgo.

EA
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2023 dos mil veintilrés, es decir, los electores, yo que se vieron

ofectodos por lol inconsisiencio ol ser ciudodonos de lo Locolidod

de Son Juonico.

2. Sujetos oclivos. Todo vez que no se preciso de uno corocterístico

específico poro el outor de lo conducto, se debe entender que se

troto de sujelos comunes o indiferentes, por lo cuol el ilícito puede

ser comelido por cuolquier ciudodono (o) o persono. Tompoco, en

el tipo, se requiere de uno o mós sujetos octivos, por lo que puede

ser cometido por uno de ellos (en esle senlido el lipo es mono

subjetivo). En el coso. los suletos oclivos son lo Meso de Debotes. ol

permilir lo voloción de personos ojenos o lo comunidod, sin que se

hubiese estoblecido dicho cuestión en lo reunión del 09 nueve de
diciembre del oño inmedioto onlerior, yo que se entienden como

oquellos que comelen o generon los violociones generolizodos

susloncioles que ofeclon o los sujelos posivos.

3. Conduclo. En el tipo no se preciso los conductos que generon,

provocon u originon violociones en el ómbito teniloriol en el que se

desonollo el elercicio democrótico; no obstonte, ol trolorse de un

tipo genérico o omplio que exige poro su ocluolizoción lo existencio

de los violociones precisodos, se debe entender que éstos se

originon, provocon o producen con motivo de un hocer o de un no
hocer. Es decir, lo existencio de violociones generolizodos,

sustoncioles que ocurren en lo jornodo electorol o inciden en lo
mismo, los cuoles suceden en el ómbito tenitoriol en el que se

desorrollo lo elección, estón plenomenle ocredilodos y son

determinontes, los cuoles, sin dudo y dodo su conslrucción
normotivo genérico, pueden provenir u originorse como
consecuencio de un octo positivo o negotivo que, en cuolquier
coso, viole el orden jurídico y octuolice lo cousol.

En el coso, lo conducro consistió en ro inobservoncio generorizodo
ol principio de certezo, yo que previomente se hobíon descril
requisilos poro volor en lo comunidod, lo que en el coso oc
hoberse emitido volos de personos ojenos o lo com
moteriolizó en lo osombleo del l7 diecisiete de diciem
dos mil veintitrés.

4. Bien jurídico prolegido. El ejercicio del derecho fundo
voto, bojo condiciones de iguoldod y no discriminoción.
que lo determinoción de quienes son los personos

uno
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volunlod de lo ciudodonío en condiciones de ejercer tol
prenogotivo político-electorol, de modo que, se tulelen los volores y

principios del proceso eleclorol que, en especiol, estón vinculodos

con los condiciones en que se desonollo lo contiendo electorol y de
sus resultodos.

En el coso, derivodo de lo cousol que se onolizo prevé lo nulidod de

elección en el ómbito lenitoriol correspondiente o lo locolidod

indígeno de Son Juonico perleneciente ol municipio de lxmiquilpon

en el estodo de Hidolgo, porticulormente, por ocreditorse

violociones generolizodos sustoncioles y determ¡nontes poro el

resultodo de lo elección del Delegodo.

5. Olros elemenlos normolivos

. Violociones elecloroles generolizodos (elemento cuontitotivo de

modo). Lo cuol represento un elemento cuontitotivo de modo,

relotivo o lo verificoción de lo ineguloridod. En el coso, lo emisión y

el otorgor el derecho del voto o personos sin hober comprobodo lo
pertenencio o lo locolidod tuvo impocto en el electorodo en

generol, debido o lo designoción del Delegodo Álvoro Mortínez

Peño, derivó de lo monifestoción de lo voluntod de los personos

electores sin que se.tuviero certezo si cumplíon o no con los requisitos

poro estor en optitud de sufrogor en dicho elección del órgono

municipol.

o Violociones elecloroles sustoncioles (elemento cuolitotivo de
grovedod). Se troto de lo hipótesis donde el ilícito o infrocción

vulnero principios, volores o bienes jurídicos relevonles o
fundomentoles previstos y protegidos de monero constitucionol o

convencionol, y lo legisloción secundorio o cuolquier otro

ordenomiento jurídico de orden público y observoncio generol,

siempre que su cumplimienlo o respeto seo necesorio poro el

desorrollo y conclusión del proceso electorol. En el coso se violo el

principio de certezo y por ende, lo seguridod jurídico de quienes

emitieron su voto y portic¡poron en lo elección.
. Violociones elecloroles que ocuren en lo jornodo eleclorol o

inciden en lo mismo (referencio temporol). En ese tenor, los

ineguloridodes deben tener influencio en el proceso o lo jornodo

electorol, de formo directo, inmedioto y noturol, de modo que,

incido en los condiciones poro su desonollo y los resultodos, porque

osí debo concluirse o portir de los elementos fócticos que estén,

plenomenle, ocred¡todos. En el coso, conforme ol coudol

' ii



tEEn-.rJ\,- t tol zv¿o I ¡u Al,urytul.Auv IEE!1-JIJt--uuél;¿v4 
r] 0 0 ¿ i

probotor¡o que obro en outos, se desprende del octo
conespondienle, que lo ineguloridod ocreditodo se cometió

duronte lo osombleo del l7 diecisiete de diciembre de2023 dos mil

veinlitrés donde se llevó o cobo lo lornodo electorol de lo elección

de Delegodo de lo multicitodo locolidod.

. Vlolociones elecloroles que suceden en el ómbilo leniloriol en el

que se llevo o cobo lo elección. (referencio espociol). Los

violociones electoroles se deben octuolizor o situorse en el ómbilo
.geogrófico en el que se desorrollq el proceso eleclorol en cuestión.

En el presenle osunto, de odvierte conforme o los constonc¡os de
oulos, en especiol de lo documentol consistente en el octo de
osombleo del l7 diecisiete de diciembre del oño onterior inmedioto,
que se desonolló dicho violoción en lo concho deporlivo de lo
escuelo primorio "Benito Juórez" donde se llevó o cobo lo elección.

o Vloloclones elecloroles plenomenle ocredilodos (ospeclo
probolorio). Los elementos convicción que llevon o este órgono
jurisdiccionol o concluir que se octuolizo lo couso de nulidod de lo
elección por violoción ol principio de certezo son: Copio simple y

certificodo del octo de lo elección de fecho l7 de diciembre de
2023; Copio simple del octo de ocuerdos de lo Meso de Debotes

del 17 de diciembre de 2023 de los '18:04 dieciocho horos con
cuotro minulos, remitidq por el octor y por los responsobles, que

contiene los ocuerdos de lo Meso de Debotes posterior ol ciene de
elección derivodo de los ineguloridodes que se suscitoron;

Testimonioles: Dos Actos notorioles números 33,2g3 y 33,294, onte lo
Notorío Público número I del Distrito Judiciol de lxmiquilpon,

Hidolgo, que contiene lo comporecencio de decloroción de
Plocido Polmo Rosquero y Morlín de lo Cruz poredes, donde
oducen personolmente onle fedotorio que no tienen domicilio en
lo locolidod y oun osí votoron; Copios simples de los credencioles
poro volor de Plócido Polmo Rosquero y Mortín de Lo Cruz pgredes;

lo informoción remilido por lo Junto Locol Ejecutivo del
Nocionol Electorol en Hidolgo, medionte el oficio I

VRFE/0023/2024, que contiene los dolos del domicili
federolivo y municipio ol que pertenecen los persono

por el octor, dentro de los cuoles se ocrediló el domi
locolidod diverso de Morío peño Ángeles, plócido polmo

y Mortín De Lo Cruz poredes; Copio certificodo d
informolivo de fecho l8 dieciocho de diciembre de gP,mil
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ve¡nt¡trés, donde reloton que. en lo elección lo Dirección Municipol,

"ocude en opoyó poro olestiguor los hechos de lo osombleo y que,

se dieron los indicociones del cómo se llevor'lo lo elección, posondo

primeromente los personos de lo tercero edod, posleriormente

personos odultos y por último los jóvenes, se procedió o lo

onotoción y se hizo enlrego personolmente de lo boleto de

delegodo poro emitir el voto correspondiente, que se llevó duronte

un momento tronquilo y fronscurriendo el tiempo se presentó un

vecino de lo Heredod esposo de uno ciudodono de ohÍ, mismo que

por un momento se le impide hocer lo votoción debido o que se le

empiezo o grilor que se voyo q su comunidod diciéndole que no

quieren personos de lo Heredod votondo ohí y oún mós que fue

electo como delegodo en lo comunidod de lo Heredod,

posieriormenle se le permite ejercer su voto y, sucede olgo similor

donde otro persono no fiene como comprobor su rodicoción en lo

comunidod porque dice se encuentro en trómite su credenciol, sin

emborgo los inlegronles de lo meso de deboles don lugor o que

emito su votoción. Posteriormente se culmino lo votoción okededor

de los 14:48 horos y se procede ol conteo de volos en donde se

hoce lo seporoción de los contendientes y posterior o ello, el

resultodo de lo votoción". Dichos probonzos, conslituyen

documentoles públicos y privodos, los cuoles ol exominorse en su

conjunlo en términos de lo previsto en los ortículos 357, frocción l,

inciso c), y frocción ll, y 3ó1, frocciones ly ll, del Código Electorol

del Estodo de Hidolgo, con bose o los reglos de lo lógico, lo sono

crítico y lo experiencio generon pleno convicción y resulton

suficientes poro tener por plenomente ocreditodos los

ineguloridodes que en consecuencio generon lo nulidqd, debido

o que exisle congruencio entre sí.

o Violocioneseleclorolesdelerminonles:

. [o violoción. desde el punlo de vislq cuonlilolivo, dicho violoción

debe lroscender ol resultodo de lo elección, porque existe lo
posibilidod rocionol de que defino los posiciones que codo
contendiente ocupe en el ejercicio democrótico en cuestión,

' mientros que, en olención o un crilerio cuolitotivo, los violociones

que se regislren en el distrito deben ser de tol grovedod o

mognitud, por su número o corocterísticos, que tombién puedo,

rocionolmente, estoblecerse uno reloción cousol con los posiciones

que se reg¡stren en lo elección en el dislrito eleclorol entre los
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distintos fuezos políticos. En el coso, lo ineguloridod ocredilodo
resullo troscendente desde ombos ospectos, cuontitolivo y

cuolitotivo, ol ofectorse ol resultodo de lo elección y por ende, el

derecho de sufrogio de quienes emilieron su voto. yo que los

resultodos quedoron de lo siguiente monero:

Voloción lotoh 479 cuokocienlos selenlo y nueve volos;

volos nulos: ó sels,

votoción vólido: 473 cuolrocienlos selenlo y lres volos;

volos oblenidos o fovor de Álvoro Mortínez peño: 237 doscienlos
helnto y siele volo¡;

volos o fovor de Morcos Cenoblo Bollozor: 23ó doscientos lrelnlo y
seis volos;

por lonlo, de dichos dotos se desprende que lo dlferencio entre los

contrincontes, EIDE I UN VOTO. Io cuol resullo suficienle ol hober
ocredilo do fehqcientemenle oue dos persono s de los que fon

a

liene un domic ilio dislinlo ol de lo locolidod donde se efecluólo
elección.

los ineguloridodes no deben conslilulr olguno couso especfflco de
nulidod de lo elección. Lo cousol genérico se inlegro por elemenlos
distinlos o los que componen los cousoles específicos. es decir, en
el coso, lo cousol de nulidod de lo elección que se considero
ocluolizodo en el presente coso es uno hipótesis diverso o los

supueslos de involidez de los elecciones identificodos en el ortículo
385, en sus frocciones I o Vl, del Código Eleclorol. yo que, éstos
prevén: los cousoles de nulidod de voloción recibidos en cosillos y
que octuolicen el 207" (veinte por ciento) de los secciones
electoroles; lo inelegibilidod de los condidolos (os) electos (os); el
rebose ol límite de gostos de compoño en un 5% (cinco por ciento);
lo compro de coberturo informotivo o liempos en rodio y televisión.
fuero de los supuesios previstos en lo ley, y que se recibo o utilicen
recursos de procedencio ilícilo o recursos públicos en los

compoños.

En ese tenor, derivodo que lo ofectoción ol principio de ce n

lo elección de Delegodo de lo Locolidod de S

lxmiquilpon, Hidolgo ho sido ocreditodo, por tonlo, lo
conforme o Derecho es decloror lo nulidod de lo referid
con fundomenlo en lo previsto en el ortículo 3g5, frocc

5

Código Electorol locol.
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141. Con bose en lo onterior, o juicio de esle Tribunol, los hechos

ocreditodos conslituyen ineguloridodes sustoncioles y groves, y en

consecuencio generon lo octuolizoción de lo cousol genérico de nulidod

de lo elección del órgono ouxilior de Son Juonico.

142. Yo que como se refirió, el corócier de violociones susloncioles y

groves, son oquellos que vulneron de monero sistemótico y troscendente

o los principios constitucionoles de certezo y legolidod, de monero que se

genero incerlidumbre o confusión respeclo o lo lornodo eleclorol y o los

volos emilidos, de lol formo que resulto imposible efectuor un onólisis con

que permito colificor de mqnero objetivo lo legolidod y volidez de lo
elección.

143. En lo especie, duronte lo jornodo comiciol de Delegodo de Son

Juonico, conforme ol onólisis expuesto, hubo inconsistencios en el

proceder de lo Meso de Debotes, ol generor confusión en el electorodo,

yo que por uno porte, unos personos eniendieron que podríon votor

cuolquier persono que contoro con el requisito de moyorío de edod,

mienfros que olros, entendieron que podríon votor los moyores de '18

dieciocho oños pertenec¡enies o lo comunidod, de modo que, lo

representotividod del órgono de Delegodo fuero elegido por personos de

lo comunidod porque precisomente lo representotividod se ejerce o trovés

del voto de personos de un tenitorio determinodo.

144. De monero que, en ningún momenio se especificó que personos

ojenos o lo comunidod pudieron emitir un voto en lo elección, ni tompoco
el supuesto que refieren los responsobles en el sentido de, contor con uno

propiedod en el lugor les diero outomóticomente el derecho ol voto poro

lo elección, por tonto, se ocredito lo improcedencio respecto de lo
permisión de votos por porte de lo Meso de Debotes, yo que se ocreditó
que, P[ÁcrDA pArMA RoseUERo y MARIíN DE tA cRUz PAREDES, votoron y

que cuenlon con domicilio distinto ol de lo Locolidod donde se llevó o

cobo lo elección, lo que generó en un principio uno confusión y ol permitir

lo emislón de dichos votos, moleslio por porle de los ciudodonos de dicho

comunldod. ocredilóndose osí, lo violoción ol principio de cerlezo que

debe regir en lo cilodo elección.

EI



147. Con ello, se generó confusión en el eleclorodo en el senlido, de
esclorecer el hecho de quienes podíon votor en el supuesto mencionodo,
y tonto el octor, como el presidenle y lo escrutodoro 4 de lo Meso de
Debotes, fueron coincidenres en referir que es cierro el oclo impugnodo,
yo que personqs de ohos locolidqdes llegoron o su comunidod o emilir su

volo, oun y cuondo se lenío conocimiento que solo los ciudodqnos de ro

comunidod podríon hocerro, osimismo, que existió presión por porte de
olgunos vecinos, ol solicitor que se quemorqn los popeletos.

148. Ademós que, ros conductos onres descritos y ro confusión respecto
de los requisitos poro los votontes, se reolizoron en controvención del
principio de certezo y se tiene que dicho ineguloridod resullo delerminonle
en el resullodo de lo erección, todo vez que, ro diferencio enrre ros
conlendienles, conlorme o lo voloción vólido, es de un solo volo.

149. De ohí que, sin desconocer lo troscendencio del principio generol
de conservoción de los octos vólidomenle celebrodos y su iol
relevoncio en el Derecho eleclorol, no se esté en el
prevolencio o este último respecto de lo ofecloción ol
constitucionol de certezo, en lo medido que los circunst
rodeoron lo octuolizoción de estos violociones ponen
celebroción vólido y outéntico de lo votoción, impidiendo o
Eleclorol dor efecto o sus resultodos
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145. En ese lenor, los inlegronles de lo meso de deboles oceplon que
personos ojenos o con domicllios disflnlos o lo comunldod, VOTARON EN

LA EIECCIóN DE DETEGADO DE SAN JUAN|CO, y si bien, uno de los formos

de ejercicio del derecho de los comunidodes y pueblos indígenos poro

elegir o los ouloridodes o represenlqnles medionte procedimientos y
prócticos elecloroles propios se molerlolizo o lrovés de lo volunlod de lo
osombleo comunilorio, ol ser, por reglo generol, el móximo órgono de
outoridod y lomo de decisiones, no se ocreditó que dicho reglo fuese

oprobodo o lrovés de lo Asombleo Comunilorio.

146. Por tonto, ol ocredilorse lo ofirmoción de los portes de que personos

de ohos comunidodes fueron o emilir un voto en dicho elección y que oun
y cuondo conforme ol principio de secrecío del volo, no se puede sober
por qué opción voloron. lo cierto es que lo onterior troe como
consecuencio, violoción ol pdncipio conslitucionol de cerlezo iurídico.
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150. En consecuencio, con bose en lo rozonodo y ol resultor fundodos los

ogrovios del octor, por los violociones ontes expueslos que generoron lo
violoción ol principio de certezo, lo conducenle es decrelor lo nulidod de
lo elección del órgono ouxilior de Delegodo de lo comunidod de Son

Juonico, del municipio de lxmiquilpon, Hidolgo.

l5l. Ahoro bien, por cuonto hoce o los olegociones solicitodos por el

occiononte, se do visto o lo Fiscolío Especiolizodo en Delitos Electoroles en

los términos peticionodos por el octor en su escrito de demondo.

APARTADO ll: JUICIO CIUDADANO 008 DEt 2024

152. Sobreseimienlo en el juicio ciudodqno TEEH-JDC-008/2024.

153. Previo ol estudio de fondo de lo controversio plonteodo, es

obligoción de este Tribunol verificor el cumplimiento de los requisitos de
procedencio del juicio ciudodono por ser uno cuestión de orden público
y, por tonto, de onólisis preferente; osí como onol¡zor lo sotisfocción de los

condiciones necesorios poro lo emisión de uno sentenc¡o.

154. Lo onlerior es osí, porque de octuolizorse olguno cousol de
improcedencio o de sobreseimiento se impedir'ro el exomen de lo cuestión

de fondo plonteodo por lo porte octoro.

155. En ese tenor, con independenc¡o de que en el juicio ciudodono en
que octúo se pudiero odvertir olguno otro cousol de improcedencio o
sobreseimiento, esle Tribunol considero que en lo especie se debe
sobreseer el presenle medio de impugnoción conlen¡do en el expedienle
IEEH-JDC-O08/2024, ol ocluolizorse lo cousol previslo en el orlículo 354

frocción ll del Código Eleclorol lo cuol esloblece:

"Arlículo 354. Procederó el sobreseimiento de los Medios de lmpugnoción,

cuondo: ll. Lo Autoridod responsoble del oclo o resolución impugnodo lo

modifique o revoque, de lol monero que quede lololmenle sin molerio el

medio de impugnoción respectivo ontes de que se dicte lo resolución o
sentencio; (... ) "

EA



156. Del preceplo onteriormenle citodo, se eslqblece como cousol de
improcedencio lo hipótesis de que lo outoridod responsoble de lo

resolución o octo impugnodo lo modifique o revoque de lol monerol que
el octo seo inexistente o quede totolmenle sin moterio el medio de
impugnoción respectivo ontes de que se dicte lo resolución o sentencio.

157. Eslo cousol de improcedencio contiene dos eremenros de
ocluolizoción, según se odvierte del precepto ontes mencionodo, los

cuoles son:

158. A. Lo outoridod responsobre der octo o resorución impugnodo ro

modifique o revoque; y

159. B. Que tol decisión genere, como efecto jur.rdico, que el medio de
impugnoción quede toiolmente sin moterio, ontes que se dicte resolución
o senlencio en el mismo.

ló0' Al respecto, soro er eremento morcodo como B es determinonte,
definitorio y suslonciol, yo que el señqlodo como A es únicomenre
instrumentor; esro es, ro que produce en reoridod ro improcedencio, es er
hecho .lurídico de que el medio de impugnoción quede tololmenle sin
morerio, en tonto que ro revococión o modificoción der octo o resorución
impugnodos son solo lo vío poro llegor o eso circunstoncio.

16l. sirve de sustenro o ro onterior, ro jurisprudencio emitido por ro soro
superior del Tribunor Ereclorol der poder Judicior de lo Federoción de rubro:
,MPROCEDENC,A. EL MERO HECHO DE QUEDAR SrN 

^,|AIER,A 
Er.

PROCED,',ENÍO ACTUALIZA I.A CAUSAT. RESPECIIVA4O, IO CUOISCñOIO qUE
el presupuesro indispensob re poro fodo proceso jurisdiccionorconfencioso
es Io exisfencio de uno confroversio enrre porfes,. es deci¿ /o exr.srencio de
un conflicto de infereses y esfo oposición es lo que consfifuye lo erio
del proceso. por lo tonto, cuondo ese confÍ.cfo de infereses se xfi

Iporque ceso Io couso que lo originó, no fiene objefo con
preporoción de Io senlen cio y el dictodo de ésfo,. enfonc
procede es dor por terminodo er procedimienfo sin enfror o/ c

ao Tesis de Jurisprudenc¡o 3412@2, consulloble o foios 329 o 3gO, de lo,,C2013. Jurisprudencio y fesis en moterio electorol,,, Volumen l, ¡nlilulodopublicodo por el Tribunol Eleciorol del poder .Judic¡ol de lo federoción.
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del fondo del osunfo o frovés de uno resolución en lo cuol se dicfe e/

sobreseimienlo respecfivo.

162. Lo onterior, cobro relevoncio yo que un proceso judiciol tiene por

finolidod concluir uno controversio de inlereses y cobro troscendencio

jurídico o trovés de lo emisión de uno sentencio de fondo. Y cuondo

concluye o se extingue eso controversio por hoberse llegodo o uno

solución outocompositivo o dejo de existir lo roíz del problemo plonteodo,

el conflicto lurídico quedo sin moterio y, por ende, pierde todo objetivo y

se vuelve ocioso e innecesorio el dictodo de uno determinoción.

I ó3. En el coso concreto, los octores en su escrito de demondo

controvierten lo entrego de los nombromientos respectivos procedentes

de lo osombleo eleciivo del Delegodo de lo comunidod de Son Juonico,

municipio de lxmiquilpon, Hidolgo, celebrodo el l7 diecisiete de diciembre

de 2023 dos mil veintitrés, donde oducen presuntos violociones

procedimenloles que otenlon contro los usos y costumbres de su

comunidod, ol percotorse de lo presencio de personos ojenos o lo

comunidod y que pertenecíon o otros comun¡dodes, los cuoles voioron en

lo elección de Delegodo de Son Juonico.

164. Ahoro bien, conforme ol estudio del juicio ciudodono I l3 del 2023,

se odvierte que lo litis se constriñe en lo elección de Delegodo de lo fecho

ontes citodo, de lo cuol esto qutoridod yo decloró lo nulidod de lo
elección, por lo que existió un combio de situoción lurídico respecto del

octo impugnodo y pretensión de los octores, ol impugnor lo volidoción de

dicho elección con lo entrego de los nombromienlos respectivos, es

entonces que lo cousql de improcedencio se octuolizo en el presente

expediente, por lo que, lo procedente es dorlo por concluido

onticipodomente sin entror ol fondo de lq litis, o irovés de lo presente

resolución, ol hober sido odmitido lo demondo.

ló5. Ello, yo que, tol como se señoló onteriormente, lo pretensión

deniondodo consiste en que se deje sin efectos lo enkego reolizodo de
' dichos nombromientos y se involide lo elección de Delegodo de Son

Juonico, por diversos ineguloridodes que oducen los occionontes.

1óó. En ese tenor, se desprende que ol momento de hober ingresodo los

occionontes su escrilo de Juicio Ciudodono, lo outoridod responsoble
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hobío entregodo lo constonclo respectivo o lo persono que resultó

gonodoro en lo elección de Delegodo de Son Juonico, no obslonte, eslo

outoridod, decretó lo nulidod de lo elección en el juicio ciudodono ll3
del2023; ocios que tuvieron como consecuencio modificor dicho octuor,
esto o su vez, trojo consigo como efecto jur'rdico, que ol onulor lo elección,
el medio de impugnoción quede totolmente sin moterio.

169. Ahoro bien, rodo vez que ros ogrovros del occrononle der juicio
ciudodono Il3 del 2023, resu[oron fundodos y, todo vez que, se decretó
lo nulidod de lo erección, eilo conilevo o que se reorice uno nuevo
elección poro dicho órgono ouxilior del Ayuntomienlo de rxmiquilpon,
Hidolgo, yo que lo Ley Orgónico Municipol en su ortículo g0, prevé que, los
Ayuntomientos podrón contor con Delegodos, es decir, se prevé dicho
figuro poro el ouxirio de ros toreos municipores, en ese tenor, er
Ayuntomiento es ro ouroridod que requiere de dichos órgonos ouxiriores,
odemós que, tor como ro refirió dicho Ayuntomiento, ro Dirección de
Gobierno funge como tesligo u observodor en dichos elecciones. por
tonfo, ros presentes efeclos, no debe impricor ro necesidod de obrigor o
los comunidodes indígenos o cumprir con requisiros o soremnidodes; sin
emborgo, sídebe existir evidencio de ro decisión outénrico de ro rocoridod.
En ese mismo orden

cotegoríos, deberes y
de ideos el reconocimienlo de lo

boses generoles relotivos ol
oporejodo poro el Ayuntomiento lo observoción de directric
por objeto gorontizor el funcionomiento efeclivo de dich
entendido de que lo finolidod constitucionol que se
delegodo es servir de enloce entre lo comunidod y el Ayu
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167. Es por ello que, ocorde con lo conlroversio plonteodo, se considero
que el juicio ciudodono debe sobreseerse ol hober quedodo sin moterio,
yo que se octuolizó un combio de situoción jurídico; eslo es osí, en virtud

de que lo prelensión de los occionontes quedó sotisfecho por decretor lo

nulidod de lo multicitodo elección.

ló8. En consecuencio, or hober sido odmitido er medio de impugnoción
y sobrevenir uno cousol de improcedencio debe sobreseerse en el mismo,
ol octuolizorse lo cousol previsto en el ortículo 3s4, frocción ll del código
Eleclorol.

i,1
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170. Por lonlo, este Tribunol considero necesorio dictor los siguientes:

EFECTOS DE LA SENTENCIA:

A) Derivodo de lo NULIDAD de lo elección del órgono ouxil¡or de

Delegodo, reolizodo en lo Asombleo de fecho 17 diecisiete de

diciembre de 2023 dos mil veintitrés de lo locolidod de Son Juonico,

municipio de lxmiquilpon, Hidolgo, SE DEJA SIN EFECIOS tAS

ACTUACIONES REATIZADAS CON POSIERIORIDAD A EttO, INCTUIDA

tA ENTREGA DE tAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS.

B) Se ordeno ol AYUNTAMIENTO DE lXMlQUltPAN. HIDALGO, poro en

ouxilio de esle lribunol, en el plozo de 03 IRES díos hóbiles contqdos

o porlir de lo nolificoción de lo presente senlencio:

B.l) lnforme o lo comunidod de Son Juonico, que se onuló lo

Elección de Delegodo reolizodo el 17 diecisiete de diciembre de

2023 dos mil veintitrés.

B.2) Informe o lo comunidod que, derivodo de ello, es necesorio

nombror o un Delegodo lnterino y poro ello, lo comunidod deberó

reolizor uno nuevo osombleo donde nombren o un Delegodo

lnierino en lonto se eliio ol nuevo Deleqodo, o fin de que reolice los

occlones tendentes o lo nuevo elección. (Asombleo en lo cuol

deberó estor presente lo Dirección de Gobierno Municipol

únicomente con el fin de constotor que se ho reolizodo dicho

reunión e informe o esto outoridod los ocuerdos tomodos).

B.3) En uso de sus ohibuciones. emilo uno nuevo CONVOCAÍORIA

poro lo elección del órgono ouxilior de Delegodo o Delegodo de lo

comunidod de Son Juonico, Hidolgo.

Todo ello. deberó informorlo el Ayunlomienlo, por conduclo del

Síndico Jurídico. o esle Tr¡bunol en el plozo móximo de 3lres díos

hóbiles o que ello sucedo, odjuntondo los consloncios que ocredile

perl¡nenles poro el efeclo.

C) Uno vez que se hoyo designodo ol Delegodo lnterino, (quien deberó

ejercer dicho corgo temporol en tonto se designe ol nuevo

Delegodo).

Se vinculo ol Delegodo lnlerino que seo elegido en lo Asombleo,

poro que en uso de sus olribuciones, reolice dentro del plozo
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móximo de l0 diez díos hóbiles. (contodos o portir de que seo
electo) lo siguiente:

C.l) Reolizor uno Asombleo con lo comunidod en lo cuol se definon:
en el molco de su oulonomío q hovés de sus usos y costumbres, los
porómehos, reglos o requisilos cloros y especfrcos sobre los cuoles
se llevoró o cobo lo nuevo elección, osí como lo fecho de lo nuevo
elección del órgono ouxilior de delegodo en Son Juonico, lo cuol no
deberó ser moyor ol plozo de 20 veinre díos hóbires conrodos o porrir

de lo emisión de lo Convocolorio respectivo. (Asombleo en lo cuol
deberó eslor presente lo Dirección de Gobierno Municipol
u ntco ente con el fin de conslolor que se ho reolizodo dicho
reunión e informe los ocuerdos reolizodos, sin reolizor ninguno
intervención).

c.2) Ueve o cobo to NUEVA ELECCIóN DEt óRGANO AUX|uAR DE

DETEGADO DE SAN JUANICO, MUNICIPIO DE IXMIQUITPAN, HIDATGO.
(Asombleo en lo cuol deberó estor presente lo Dirección de
Gobierno Municipol únicomente con el fin de constotor que se ho
reolizodo dicho reunión e informe ros resurtodos de eilo, sin reorizor
ninguno inlervención).

D) uno vez llevodo o cobo ro erección se vincuro or AyuNTAMrENro DE

IXMIQUITPAN. HIDALGO, POR CONDUCIO DE SU DIRECCIóN DE

GOBIERNO MUNlCtpAt, poro que, en ouxillo de esle órgono
jurisdiccionol, en el plozo móximo de 3 s díoshó es desoues de
oue ello sucedo, remilo o esle Iribunol Eleclorol, los consloncios
permilenles, con los que ocredile que dicho comunidod ho llevodo
o cobo uno nuevo elección de Delegodo, qsí como lo relqlivo o los
Asombleos previos que se reolicen poro el efeclo.

E) Asimismo, se ordeno ot AyUNTAMIENTO DE tXMleUttpAN, HtDAtGO,
poR CONDUCTO DEt SíND|CO JURíD|CO1|, poro que, en ouxitio de
esle órgono jurisdiccionol, publique por S cinco
conlodos o porlir de lo nolificoción de lo presenle
resumen de lo presenle senlencio y su respeclivo
oficinos que ocupo lo presidencio Municipol y lo
comunidod Son Juonico, levontondo el oclo res

a1 Conforme o los otribuciones estoblec¡dos en lo Ley Orgónico Mu
ó7 frocción tl.

hóbiles,

P.Ít
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hogo constor su fijoción y retiro. Y, osimismo, uno vez hecho lo
onterior, remilo o esle órgono jurisdiccionol los oclos respeclivos

denho del plozo de 3 díos hóbiles conlodos o porlir del dío siguienle

del retiro de lo publicoción ordenodo.

Se opercibe o los outoridodes vinculodos en los presentes efectos que, de

no cumpl¡r debidomente en liempo y formo con lo ordenodo, se les

impondró discrecionolmente y sln suleción ol orden estoblecido, olguno

de los medidos de opremio previstos en el ortículo 380 del Código Electorol

del Eslodo de Hidolgo.

TRADUCCIóN Y DIFUSIóN DE LA SENIENCIA

171. Con bose en lo previsto en los ortículos 2, oportodo A, de lo
Constitución federol; l2 del Convenio ló9 de lo Orgonizoción lnlernocionol

del Trobojo; 13, numerol 2, de lo Decloroción de los Nociones Unidos sobre

Derechos de los Pueblos lndígenos; 4 y 7 de lo Ley Generol de Derechos

Lingüísticos de los Pueblos lndígenos; 5 de lo Constitución locol; osí como 7

de lo Ley de Derechos y Culturo lndígeno poro el Eslodo de Hidolgo, que

reconocen los derechos lingüísticos de los personos, comunidodes y

pueblos indígenos, osí como el contenido de lo Jurisprudencio 461201442,

este Tribunol estimo necesorio eloboror uno síntesis de lo presenle

sentencio o fin de que seo troducido o lo lenguo Hñoñnu del Volle del

Mezqu¡tol13 y publicodo en los oficinos que ocupo lo delegoción Son

Juon¡co y en lo Presidencio Municipol de lxmiquilpon, Hidolgo, ello con lo

finolidod publicitor el contenido de lo presenle senfencio entre los

integrontes de dicho comunidod.

Resumen:

En lo comunidod de Son Juonico, Hidolgo, se llevó o cobo lo elección de
delegodos el l7 diecisiete de diciembre de 2023 dos mil veiniitrés, donde
portiéiporon como conlendienfes Morcos Cenobio Boltozor y Álvoro
MqdínezPeño, quedondo como gonodor Álvoro Mortínez Peño.

lnconforme con el resultodo, Morcos Cenobio Boltozor ocudió o
demondoro lo Meso de Deboles porque permitieron votor o personos gue

.r Véose lo jur¡§prudenc¡o 4ó12014 de rubro cor uNrDAD€s rNolcENAS. ?aRA GAnaMEAR Et coNocrl,rENro DE LAs SEMENclas

iEsuLrA ?toc:DENTE su rtaDuccrór y otfustóN. Goceto de Juisprudenc¡o y Ieís en mofeno elecloroi, Tribunol
Eleclorol del Poder Jud¡ciolde lo Federoc¡ón, Año 7, Número 15, 2014, póg¡nos 29, 30 y 31.

6 Conlome ol Cotólogo de Lenguos lndiJenos Nocionoles: vor¡onles Lingúíst¡cos de Méico con sus

outodenom¡noc¡ones y referencios geoesiodíst¡cos", publicodo en el Dior¡o Oflciol de lo Federoción el 14

colorce de enero de 2m8 dos mil ocho.



En consecuen cio, como efecfos de lo senfencio: Se dec/oró lo NIJLiDAD
de Io elecció n del órgono ouxilior de Delegodo, reolizodo en Io Asombleode fecho 17 diecisiete de diciembre de 2023 dos mil veinfifrés de Io
locolidod de Son Juonico, municpio de lxmiquilpon, Hidolgo, por tonfo sedelo sin efeclos los ocluociones reolizodos con posfenondod. inctuido loenfrego de consfoncios respec fivos. Se ordenó ol AíUNTAMTENIO DE
IXMIQUILPAN, HIDALGO, poro en ouxilio de este Tribunol, en el plozo de 03/res díos hóbiles confodos o portir de lo notificoción de Io presenfe
senfencio: lnforme o lo comunídod que se onuló lo Elección de De/egado
reolizodo el 17 diecisiefe de diciembre de 2023 dos mil veintitrés. tnformeo lo comunidod que. deivodo de ello, es necesorfo nombror o unDelegodo lnterino y por tonto, lo comunidod deberó reolizor uno nuevo
osombleo donde nombren o un Delegodo lnterino. en lonfo se e,4o olnuevo Delegodo, o fin de que reo,,'ce los occiones fendenfes o lo nuevoelección. (Asomb/eo en lo cuol deberó eslor presenle lo Dirección
Gobierno Municipol únicornenfe con el fin de consfolor
reolizado dicho reunión e informe los ocuerdos fomodos/. En uso
otribuciones, emito uno nueyo CONVOCAIOR,A poro lo elecórgono ouxilior de Delegodo o Delegodo de lo comunido
Juonico, Hidolgo, y que fodo ello, deberó intormorlo et Ayunto
esfe lribuno/ en el plozo monmo de 3 lres díos hóbiles o que ello

As tmsmo, uno vez que se hoyo designodo ol Delegodo tnterino,
deberó e1'erce r dicho corgo temporol en lonfo se designe ol n

ol Delegodo lnterino que seo eDelegodo). Se vinculó
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Con los pruebos que oportoron poro el juicio, se pudo ocred¡tor gue no
exisfió certezo en lo elección y en los reguisilos sobre /os cuo,es se itevoío
o cobo lo mismo, ol generar confusión en los miembros de Io comunidod
sobre sipodíon o no votor los personos que tuvieron en su credenc iol poro
votor un domicilio disfinfo ol de lo comunidod.

Por tonto, el rribunol Electoroldel Estodo de Hidolgo. determinó onulor lo
elección por violociones ol prncipio de certezo, yo que se probó que
personos de olros locolrdodes llegoron o su comunid od o emitir su yofo.
srn que se ocrediforo con los pruebos oporlodos que tuvieron
propiedodes en lo comunidod y sin que se esclore ciero lo sifuoción sobre,
si e/ hecho de fener propiedodes en dicho comunrdod pero aoÁiiio
disfínlo en lo creden ciol poro votor, fuero suficienfe poio poder teier
derecho o votor en ra Erección de Deregodo de son iuon¡co, -un¡iiplod e lxmiq uil po n, Hidolgo.

Por tonto, elTnbunol Electorol, determinó lo nulidod de Io Elección de Io
comunidod de Son Juonico, ol ocreditor que dos personos Oe los quá
votoron sí teníon domicilrb en uno diverso locolidod, y yo que lo diferentio
fue por un voto, eilo resunó determinonte poro decroror ro nuridod
respecfivo.

Por otro lodo, diversos personos se inconform oron por /o enrrego de ros
consfoncrbs de Deregodo y subderegodo por porre del eyunlomienti,
derivodo de dicho erección, lo cuordio ongen or juicio c¡uáoaono tirl-
JDC-008/2024, y el Tribunol Etectorol decidió sobreseer lo demondi olquedor.srn moterio yo que, se hobío declorodo lo nulidod de Io elección
respectivo, por tonto, exrsrió un combio de siluocón jurídico oel ocfoimpugnodo y por tonto, en Io prefensión de quienes promovieron dichojuicio.
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Asombleo, pora que en uso de sus otribucionet reolice dentro del plozo
móximo de l0 diez díos hóbiles, fconfodos o portir de que seo elecfo) lo
siguienfe: Uno Asomble o con lo comunidod en lo cuol se definon: en el
morco de su oufonomío o lrovés de sus usos y cosfumbres, los porómetros,
reglos o requisifos cloros y específicos sobre los cuoles se llevorÓ o cobo lo
nuevo elección, osí como lo fecho de lo nuevo elección del órgono
ouxilior de delegodo en Son Juonico. lo cuol no deberá ser moyor ol plozo
de 20 veinfe díos hóbiles confodos o podir de lo emisión de lo
Convocoforio respeclivo. /Asombleo en lo cuol deberó eslor lo Dirección
de Gobierno Municipol únicomenfe con el fin de consfofor que se ho
reolizodo dicho reunión e informe los ocuerdos reolizodos, sin reolizor
ninguno intervención). Lleve o cobo lo NUEVA EIECCIÓN DEL ÓRGANO
AUXILIAR DE DELEGADO DE SAN JUANICO, MUNÍCIPIO DE IXMIQU'LPAN,
HIDALGO. fAsombleo en lo cuol debero esfor lo Dirección de Gobierno
Municipol únicomente con el fin de consfotor gue se ho realizodo dicho
reunión e informe los resullodos de ello, sin reolizor ninguno intervención).
Uno vez llevodo o cobo Io elección se vinculó ol AYUNIAMIENTO DE

IXMIQUILPAN, HIDALGO. POR CONDUCTO DE SU DIRECCIÓN DE GOBIERNO
MUNICIPAL, poro que, en ouxilio de esfe Órgono iurisdiccionol, en el plozo
móximo de 3 fres díos hóbiles después de que ello sucedo, remilo o esfe
Tribunol Electorol, los consfoncios permifenfes, con los gue ocredife que
dicho comunidod ho llevodo o cobo uno nuevo elección de Delegodo,
osícomo lo relotivo o los Asombleos previos que se reolicen poro el efecfo'
Asimismo, se ordenó ol AYUNIAMIENIO DE ,XMIQU,LPAN, HIDALGO, POR

CONDUCIO DEL SíNDlCo JURíDIC2, poro que, en ouxilio del Tribunol
Electorol del Esfodo de Hidolgo, publicaro por 5 cinco díos hóbries, el
presenfe resumen de lo senfencio y su respecfivo lroducción, en los
oficinos que ocupo lo Presidencio Municipol y lo Delegoción de lo
cornunrdod Son Juonico, levontondo el oclo respecfivo donde se hogo
consfor su fijoción y retiro. Y, osimismo, uno vez hecho lo onter¡or, remito ol
órgono jurisdiccionol los octos respecfivos dentro del plozo de 3 díos
hóbiles conlodos o poñir del dío siguienfe del retiro de lo publicoción
ordenodo.

Por otro lodo, se sobreseyó lo demondo del juicio ciudodono que dio
origen ol expedienfe TEEH-JDC-))|/2024, yo que, lo prefens¡ón
demondodo consisfío en que se deloro sin efecfos lo entrego reolizodo de
los nombromienfos derivodo de lo elección de Delegodo de Son Juonico
y que se involidoro dicho elección por diversos ineguloridodes, por tonto,
ol hoberse decrefodo lo nulidod de lo mismo, se octuolizó lo cousol
prevísfo en el orfículo 354, frocción ll del Código Electorol del Eslodo de
Hidolgo, ol quedorse sin mofen'o.

Por lo onteriormente fundodo y motivodo, se resuelve:

RESOTUTIVOS

PRIMERO. Se decloron fundodos los ogrovios del oclor deljuicio ciudodono

I 13 del 2023.

SEGUNDO. Se decloro lo nulidod de lo elección de Delegodo de lo
comunidod de Son Juonico, municipio de lxmiquilpon, Hidolgo.

ll
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TERCERO. Se sobresee lo demondo que dio origen ol juicio ciudodono 0b

del2024.

CUARIO. Se ordeno ol Ayunlomiento de lxmiquilpon, Hidolgo, osí como o
los outoridodes vinculodos, dor cumplimiento o los efectos de lo presente

sentencio.

QUlNro. se ordeno o lo secretorío Generol de esle Tribunol, reolizor lo visto

conespondiente.

NoilFíQUEsE o los porles conforme o derecho corespondo. Asimismo
hógose del conocimienlo público el conlenido de lo presente sentencio,
o trovés del porlol web de este Tribunol Electorol. En su oportunidod,
orchívese como osunlo lololmenle concluido.

Así lo resolvieron y firmoron por UNANIMIDAD de votos los Mogistroturos que
infegron el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo, onte el
Secretorio Generol en funciones que outorizo y DA FE.

MAGISIRADO PRESID

J00 3.4

t DEGARIO HERNÁNDEZ CORTEZ

MAGISIRADA ISTERIO DE [EY44
MA D

)

ROSA AMP O MAR NEZ TECHUGA

SECRETARIO GEN ENF

FRANCISCO JOSÉ M]GUEt. GARCíA VETASCO

í¡¡ez

\

a..Por minisierio de rey, de conformidod con ros orrícuros 19 ftocc¡ón xx de ro LeyTribunol Electorol del Eslodo de H¡dolgo, l2 lercer pónofo y Zó ftoJciOn xvlt, del Regtode esle órgono Jurisdiccionol.
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Bi hmá nuá rá nsgkuáts'gthui ha ra Mfixhgrmi TEEHJDC-II3/2023 NE RÁ

THUTSUI.

Ha nu rá mutráhnini San Juanico, Hñunthe, bi njará nsgki gá nsaya nu rá 17 rá rgfla

ma yoto ma pa rá zána rgtra ma yoho rá jgyá 2Q23 yormo nrate ma hñuu, ha bi já

ntsa táhá'u Marcos Cenobio Baltazar ne Alvaro Martínez Peña, ha bi gohirá ge bi

dáhá Álvaro Martínez Peña.

Ha hingi 'bgi gá nkohi nurá mbgn¡, Marcos Cenobio Baltazar bi mará ba ngaste nurárg

rá Nzixá Nsuki ngetho ge bi hopirá dá ungá rá nsuki yá tnarño jári ge hingá yá mengo

nu rá mutráhnini ha di gerá bi já bergrá nu rá rbgtsráhgmi TEEH-JDC-1 13/2023.

Ko nurárg yá njuani ge bi unirp ha na nthanthñá, bi juániru ge himbi jará ngu ri ñehe

ha nu rá nsgki ne ha nu yá nflapate ha nurárg di gerg pa dá njará, ha nurá bi gtrá rá

nthántsra mfeni ha nu yá mengu di ge'á nu rá mufláhnini ha nurá bg ge dá zá dá

ungárá rá nsgki o hina nurárg yá jári ge di ja yá hemi gá nsgka tsrgthui hñámfo

credencial para votar hindi mahyegiriu gá mengu ha nu rá mufláhnini.

Ha njaburá, rá Hñu Nzaya gá Ngu gá Nsgkátsrgthui ha rá Nggt'áhai Hñgnthe, bi ja

mará dá háki rá muhui na nsgki ngetho bi etrá tsroki nurá ngu ri rñehe dá njará, ngetho

ge jará juáni ge yá jári ri rñerá ma nra yá mufáhnini bi zgtre ha na muIáhnini bi ungá

rá nsgki, há nixi bi juani ko nu yá njuani bi uni ge dri petsr¡ru yá hai ha na mutráhnini

ne nixi jará juani nuna lgflerbg, gerbg dri pgtsrani yá hai ha nuna mutráhnini pege

nixi mahyegi dijaráni yá rmui dri tgrá ha rá hermi gá nsgká tsrgthu¡ hñámfg credencial

para votar, ha di jarábi padázá dá mgtsri rá nfepi dá gtrá NsUki gá Nsaya ha San

Juanico, ñaxu hnini Ntsrgtkani, HñUnthe.

Ha njabgrá, rá Hñu Nzaya gá Ngu gá Nsgkátsrgthui, bi mará dá hákua rá muhui nu

rá nsgki ha nu rá mu|áhnini San Juanico, ha nurá bi njuáni ge yoho yá jári di ge'g'á

bi ungá rá nsgki hará mi pgtsrá rá mrui ha ma nraá rá mufláhnini, ne habq ge nu bi

jará bi dáhá b¡ gtrá ge sehe nrá bi hñutsri nra rá nsqki, ha di gerá ge nja'bg bi gflárá

juáni ge dá hákurá rá muhui.

fl
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Ha ma nra di gerá, nrañothorá yá já'i hingi rburá ma nkohirui nu rá nflungá njuani gá

hepate gá Nsaya nerá gá Mpgt'bai Nsaya ha ri rñerá bi uni rá Mufatsuthui, ha di

gefá nu rá nsuki, go bi gflá nu rá nthanthñá gá jái TEEH-JDC-00812024, ne nu rá

Hñu Nsaya gá Nsgktsrgthui bi gtrá nguad¡ rá ngaste ngerá bi gohi ge othorá te dá

hnuu getho ge, xki hmará ge bi thaki rá muhui nu rá nsgki, hánge rá ngerá, bi njará

nra rá mponi na xuhñárá ga ts'uthui trotrá hnQrtuá ha njabu, ha rá hnerá nu tororá bi

jará nu rá ngaste.

Ha njabg, ngurá sti thutsri rá Nsaya Hmahá,(ge nurá ge ma dá merá rá hepate

hmahá nra trUki yá pa ha njabu hma ge sti thutsri rarraryo Nsaya).Dí thgtuibri nuará

rá Nsaya hmahá ge dá nsgki ha rá hmuntsri, pa ha nurá rá nsekuáterá , dá jará nurá

se 10 retrá ma pa gármefi,( dármede dende nurárá pa dá trumbá rármepate) ha dá

njabgrá: Nra rá hmuntsri ko rá mutráhnin¡ ha nurá dá hmará: ha nurá yá nsgkiserg ngu //

Ha njabu bi nja'á, nu bi gíá ha na nsekuátsruthui: bi hmará rá NTHAKI nurá rá nsgkirá

rá mufliru gá mfatsri gá Nsaya, bi tltrst¿ ha rá Hmuntsri nu rá pará rgía ma yoto rá

zána rgtla ma yoho ñ jeyá 2023 yormo nate ma hñuu ha San Juanico, ñaxu hnini

Ntsretkani, Hñunthe, ha njabg'á tsrggi ge otho rá muhui nu yá ilQtre bi njará ngerbg,

nerá yá ntrugá hemi ha di juáni bi'u. Bi trapi rá MUTTATSTUTHUI HA NTS'OTKANI

HÑUNTHE, pa ha ge gá mfats'¡ ha na Hñu Ts'gthui, ha nu trumbirá 03 hñu pa gá

rmgfi di rmede nurá rá pa t'ungá mfádi nuna nsekuátsruthui:Dá xipará rá mutráhnini

ge bi thaki rá muhui rá Nsuki gá Nsaya bi njará nu rá patá 17 refla ma yoto rá zána

retra ma yoho rá jeyá 2023 yormo nate ma hñu. Dá xipará rá mutráhnini ge, ri njarbgrá,

ma hyoni dá thutsri nra rá Nsaya hmahá ne njabu, rá mutráhnini jará dá ryoflá ma nra

rárraryo hmuntsri ha dá hnu pa dá thutsri nrá rá Nsaya Hmahá. ha mentrá dá nsgki

marráryo Nsaya, ha mentrá dá njará na fgtte ha narraryo nsgki.(Hmuntsrirá ha di gerá

dá m'uirá nu rá Ndá gá Tsrgthui gá Ñaxu hnini hánserá pa dá nuu ge bi njará nurá rá

hmuntsri ne pa dá mará nu yá nkohi bi trgfle).Ko nu rá sekuáterá jabirá dá ggká nrá

rá dáryo HMATI pa rá nsukirá rá mutriru gá mfatsri gá Nsaya rbghñá ha nulu hina

Nsaya ÑOhO ha na mutráhnini San J uanico, H ñ gnthe, ne ha di gerá gatho, rá

Mutrátsrgthu¡ gá ñaxu hnini jatá dá umbá mfádi nuna Hñu Tsuthui ha nixi dá thogi 3

hñu pa gá rmgfi gatho nu te dá thogi.

t/-.
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ri rñerá yá nzái mrgi ne yá flgtrese, yá ttapáfefle, yá kohit'gtre, o yá trapatrgríe ma

hyatsri ne ngu ri rñehe ha nurá dá ja'u pa dá nja rá rraryo nsuki, njabu nehe nurá te

má pa dá já rá rraryo nsukirá rá muflirg gá mfatsri gá Nsaya ha San Juanico, ha nurárá

nixi dá thogi un 20 nate ma pa gá'mgfi dá mgdirmede nu rá pa dá bgni rá Hmati di

gerá. (Hmuntsrirá ha di gerá dá mruirá nu rá Ndá gá Tsrgthui gá Ñaxu hnini hánserá

pa dá nuu ge bi njará nurá rá hmuntsri ne pa dá mará nu yá nkohi bi flQfle, nix¡ dá gtrá

rá noyá'á). oflárá rá 'RArYo NSUKI RA MUT'I'U GÁ MFATS'I GÁ NSAYA SAN

JUANICO,ÑAXU HNINI NTS'QTKANI,HÑUNTHE. (Hmuntsrirá ha di ge'á dá mruirá

nu rá Ndá gá Tsrgthui gá Ñaxu hnini hánserá pa dá nuu ge bi njará nurá rá hmuntsri

ne pa dá mará nu yá nkohi bi flgtre,nixi dá 9fá rá noyárá). Nra d¡ trotrárá rá nsgki dí

thetuib'i nuará rá MUT'ATS'UTHUI HA NTSTQTKANI, HÑUNTHE, HA GO Rl rÑE'A

NU RA NDA GÁ TSTUTHUI GÁ ÑAxuHNlNl, pa nurá ge, gá mfaste ha nuna mutri

ngut'átsruthui, ha nurá nsekuitho nsg 3 hñu pa gármgfi ha ngátsri ge nusti thogi, dá

mghnirá ha nuna Hñu Ts'gktsrgthui, yá njuána hgmi nsekirá, ko nu'á jará di juáni ge

nurá rá mutráhnini bi ja'á nra ra rraryo nsuki gá Nsaya, ha njabg nehe nuruá yá

hmuntsri dá njarU pa di gerá. NjabU nehe, bi t'apabí rá MUTTATSTUTHUI HA

NTS'OTKANI HÑUNTHE, HA GO RI 'ÑEIA NU RA ÑANTE TSIUTHUI, PA gE gá

mfaste ha nuna Hñu Nzaya gá Ngu gá Nspkátsruthui ha rá Nggfláhai, Hñunthe, dá

xáni nrá nthotsri nu 5 kgtrá ma pa gármqfi, na hmará gá nsekuátstuthui nerá rá

nthotsra ntrofo, ha nurgrá yá ngu tsrgthui ge hñá'g nu rá Ndá Ts'gthui gá Ñaxu hnini

ne rá Ngu TsrUthui ha rá mutráhnini San Juanico, dá njqtsrirá nu rá nkohi ngu ri rñehe

ha dá juáni nurá nkohi ne rá njgki. Ne, njabgrá, ngurá sti rmefi nurá bi thogi, pghni ha

na nuna mutri nguflátsruthui yá nkohi ngu ri ñeherg ha nurá nsekuitho nsg 3 hñu pa

gármgfi rmede nu sti thogi rá hyasrá nu rá njuki nu rá nsani na ntrapate.

Nu ma nra, bi huadirá rá ngaste gá njai nurá bi jará mgdi nu rá rbgtsráh-em¡ TEEH-

JDC-00812024, ngerá ge, rá trgtrá tsruthui ngasterá ge nuge xá hákuá rá muhui nu yá

juáni gá hgmi nurá bi nja rá nsgki gá Nsaya ha San Juanico ne ge hindá njará rá

muhu¡ nu rá nsqki ngetho nrañothorá hingi ri rñerá, njabgrá, ha bi trotrá nu rá ntháki ha

di gerá, bi mponi rá trgtre rbgtrofeni ha rá rmepi 354,xeni ll ha rá Rá Trgkohi gá

Nsgkátsrgthui ha rá Ngurtáhai Hñunthe, ha ri gohirá ge othorá te dá nuu.

ñ
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FRANCISCO JOSÉ MIGUEL GARCÍA VELASCO, EN MI CARÁCTER DE

SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO

DE HIDALGO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCUIOS I9 FRACCIÓN IV DE LA

LEY ORGÁNICA Y 2ó FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERNO AMBOS DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO:

cERTTilCO

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES EN TREINTA Y SIETE FOJAS POR

AMBAS CARAS SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LOS ORIGINALES QUE

TUVE A LA VISTA EN RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN Y TRADUCCIÓN DEL

RESUMEN DE LA MISMA, DE FECHA VEINTIRÉS DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO

RELATIVAS AL EXPEDIENTE TEEH-JDC-'] I3I2O23 Y SU ACUMULADO TEEH.JDC.

OO8-2024, MISMAS QUE HAN SIDO DEBIDAMENTE COTEJADAS Y SELLADAS.

DOY FE.

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; A VEINNIRÉS DE FEBRERO DE DOS

MIL VEINTICUATRO. - -

GUEt GARC
ERAL EN FUNCIONES

ETECTORAL DEt ESTADO DE HI

TRANCISCO I

.l

SECRETARIA
Gi:NEtlAL

SECRETARIO



RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLíTICOS ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-113/2023 Y SU ACUMULADO
TEEH-JDC.OO8/2024

ACTOFYPROMOVENTE:
BALTAZAR Y OTROS

MARCOS CENOB¡O

AUTORIDAD RESPONSABLE: INTEGRANTES DE LA

MESA DE DEBATES PARA LA ELECCIÓN DE

DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE SAN JUANICO,
MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO; PRESIDENTA
MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL Y DIRECTOR DE
GOBIERNO MUNICIPAL, TODOS DEL AYUNTAMIENTO
DE IXMIQUILPAN, HIDALGO

TERCERO INTERESADO: ALVARO MART|NEZ PEÑA

Pachuca de Soto Hidalgo, a ve¡ntidós de febrero del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia emitida por el Pleno del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, de fecha veintitrés de febrero del año en

curso, en el expediente al rubro citado, el suscrito Actuario ASIENTA LA RAZÓN de

qué, siendo las diez horas con quince minutos del día en que se actúa, se NOTIFICO

a LAS PARTES Y DEMAS PERSONAS INTERESADAS, en el presente expediente,

a través de cédula que se fijó en ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓN|COS de este

H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia certificada

de la sentencia en 37 fojas con su traducción, para los efectos legales conducentes.

CONSTE,

ACTUA

Ltc. wt REYES PALAFOX


